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Presentación

María de los Ángeles Mascott Sánchez*

* Directora General del CESOP. Es Doctora en 
Gobierno por la Universidad de Essex, Reino Unido. 
Líneas de investigación: Poder Legislativo, política in-
terior, opinión pública, migración y representación po-
lítica. Correo electrónico: angeles.mascott@congreso.
gob.mx

A partir de 2002, con la aprobación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, se han mul-
tiplicado las acciones legislativas y de política 
pública en nuestro país. De manera simultá-
nea, han aparecido diversos estudios sobre las 
garantías para el ejercicio del derecho a la in-
formación de los ciudadanos, así como sobre el 
alcance de la transparencia del ejercicio de la 
función pública.  

En la actualidad todas las entidades fede-
rativas en México cuentan con la legislación 
respectiva, órganos garantes locales y portales 
de transparencia. Sin embargo, los estudios 
sobre la práctica de transparencia indican que 
todavía existen amplias disparidades respecto 
del alcance y calidad de la información que 
otorgan las instituciones obligadas por la ley. 

En septiembre de este año, por citar un 
ejemplo, el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE) y la Conferencia Mexicana 
de Acceso de Información Pública (Comaip) 
dieron a conocer los resultados de la Métrica 
de Transparencia 2010, en la que —a pesar de 
apuntar los avances en la calidad de la legisla-

ción— identificaron asimetrías relevantes en 
materia de calidad normativa, calidad y orienta-
ción de los portales, procedimientos de acceso, 
capacidad institucional, así como visión y  pro-
fesionalización de los responsables de proveer 
información. En un sentido similar, especialistas 
como Ignacio Marván, María Amparo Casar y 
Benito Nacif han señalado que todavía existen 
retos relevantes para consolidar la garantía de 
acceso a la información en los congresos esta-
tales.1 Lo mismo ha sucedido con las medicio-
nes de “Hagamos Quórum” o de “Adopta un 
Diputado”.2 Se desprende que subsisten pro-
blemas de parcialidad, falta de sistematización 
y dificultades para el acceso a la información.

En su sentido más amplio, explica Ernesto 
Villanueva, el derecho a la información es el 
derecho que toda persona posee para atraerse 
información; para informar y para ser infor-
mada.3 Esta definición es el hilo conductor de 
todos los textos que inspiraron la perspectiva 

1 Cfr: Benito Nacif Hernández, Diego Ernes-
to Díaz y Jorge Egren Moreno, “Transparencia en 
los órganos legislativos de las entidades federativas de 
México”. En www.ctainl.org.mx/revista_3/...Informe-
deTransparenciaEntFedeMexico.pdf (consulta: 19 de 
septiembre de 2010).

2 Para “Hagamos Quórum”, véase: www.ha-
gamosquorum.org. Para “Adopta un Diputado”, cfr.: 
www.500sobre500.com/Registro.php

3 Ernesto Villanueva (comp.), Derecho de acceso a 
la información pública en Latinoamérica, Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas, UNAM, 2003, México, p. XVIII.
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que aborda este Reporte CESOP número 38, de 
septiembre de 2010.

En este Reporte 38, el Centro de Estudios 
Sociales y de Opinión Pública (CESOP) ofrece 
una panorámica sobre la legislación, práctica 
y garantía de la transparencia y el acceso a la 
información en instituciones de los tres nive-
les de gobierno y de los organismos autóno-
mos federales y locales en México. Además, 
se exponen algunos de los principales temas 
de debate alrededor de la transparencia y ac-
ceso a la información, los principales resul-
tados federales y locales de las instituciones 
obligadas por la ley y las recomendaciones de 
los expertos sobre “buenas prácticas” en am-
bos aspectos.

El Reporte CESOP 38 se divide en dos volú-
menes. En la primera se presenta un sumario 
sobre las obligaciones y sujetos de la Ley de 
Transparencia; los principales temas de debate 
y propuestas de reforma a la legislación en la 
materia; el estatus de la legislación sobre trans-
parencia en los estados; los resultados de la 
Métrica de Transparencia 2010 realizado por 
el CIDE y Comaip; las recomendaciones sobre 
“buenas prácticas” del CIDE y la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM); y 
una conversación con el maestro Óscar Guerra 
Ford —Comisionado Presidente del Instituto 
de Acceso a la Información del Distrito Fede-
ral y presidente de COMAIP—  sobre las tareas 
pendientes en materia de transparencia. 

La segunda sección contiene cuatro artícu-
los: el primero, de Gustavo Meixueiro Nájera, 
describe la integración y presupuesto de los 
órganos garantes del derecho a la información 
en los estados, y el procedimiento de selección 
y remuneraciones de sus integrantes. La suma 
de hallazgos apunta a las divergencias. 

Meixueiro encuentra que la conformación 
de los órganos de transparencia en el país tien-
de a la similitud numérica, pues la mayoría 
—25 de 32— se conforma por tres consejeros, 
seis cuentan con cinco comisionados y uno —
el de Querétaro— con cuatro; pero también 
resalta que el procedimiento para nombrar a 
los integrantes de los órganos garantes mues-
tra tres modelos diferenciados: 1) propuesta 
integrada mediante convocatoria pública emi-
tida por el Congreso local y elección por la ma-
yoría de los diputados (12 congresos estatales); 
2) propuesta del titular del Poder Ejecutivo  y 
elección o ratificación del Congreso (12 con-
gresos locales y órgano federal); y 3) propuesta 
de las fracciones parlamentarias (5 entidades). 
Además, en la gran mayoría de las entidades 
—21— el nombramiento del presidente del 
órgano garante recae en los propios consejeros 
o comisionados; en ocho en el Congreso local 
y en dos el Ejecutivo lo propone al parlamen-
to local —Estado de México y Oaxaca. Otros 
tres temas que ilustran las amplias divergen-
cias respecto de los órganos garantes locales 
son: a) la duración del encargo y la posibilidad 
de reelección; b) la remuneración mensual de 
los consejeros o comisionados, y c) el presu-
puesto de los órganos garantes locales. 

La duración en el encargo, en primer lu-
gar, varía desde tres hasta siete años: resalta 
que en Tlaxcala la duración máxima de sus 
comisionados (que carecen de posibilidad de 
reelección) alcanza tres años, mientras que los 
de Michoacán pueden fungir hasta 14 años 
(siete años con reelección). Respecto de las re-
muneraciones, sobresale que los salarios varían 
ampliamente: desde 138,000 pesos mensua-
les netos (órgano federal), hasta 22,027 pesos 
mensuales en Guerrero.
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Finalmente, hay que notar que del total de 
mil millones de pesos destinados a garantizar 
el acceso a la información en el ejercicio 2010, 
el presupuesto por habitante en los órganos 
garantes de los estados varía desde 38.74 pe-
sos (Tabasco) hasta 2.97 pesos (Michoacán). 
Digno de recordar es que en Baja California 
no existe presupuesto asignado para el Conse-
jo Ciudadano de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y que sus comisionados 
sólo reciben nombramientos honoríficos.

El texto de Roberto Ocampo Hurtado tra-
ta sobre la transparencia y acceso a la informa-
ción en el Congreso federal y los parlamentos 
estatales: en primer lugar, describe el grado 
de cumplimiento de las obligaciones de trans-
parencia; en segundo, presenta datos sobre el 
nivel en que éstos informan sobre el ejercicio 
de las funciones administrativa y legislativa en 
los congresos y los legisladores. Entre otros 
resultados, resalta que sólo siete congresos es-
tatales ofrecen información completa sobre sus 
funciones administrativas (Campeche, Chia-
pas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, 
Estado de México y Michoacán); y que úni-
camente cuatro presentan datos extensos sobre 
el desempeño legislativo (Asamblea Legislati-
va del Distrito Federal y congresos del Estado 
de México, Nuevo León y Tamaulipas). En 
total, por mencionar algunos datos relevantes, 
21 congresos locales no informan sobre sus 
unidades de acceso a la información y 17 no 
lo hacen sobre las facultades y/o los objetivos 
de sus unidades administrativas. Además, 20 
congresos estatales no ofrecen, de manera coti-
diana, información sobre los temas a tratar en 
las sesiones; 21 no alimentan su gaceta parla-
mentaria electrónica; 25 no reportan sobre los 
viajes oficiales de los legisladores y siete no 

otorgan datos sobre la asistencia de los legisla-
dores a las sesiones de pleno. 

El breve documento de Francisco Sales se 
dedica a la revisión de la transparencia en el 
Poder Judicial federal. Entre otras conclusio-
nes, Sales señala que éste reporta una “cantidad 
inusitada de solicitudes de información”; y que 
existe baja conformidad de la población con las 
respuestas emitidas. Asimismo, el artículo re-
porta los resultados de la evaluación del CIDE a 
la transparencia del Poder Judicial: destaca el 
desempeño administrativo de la Suprema Cor-
te de Justicia, pero una menor atención a los 
ciudadanos. Si bien los portales de los poderes 
judiciales —en especial el de la Corte— son de 
los más transparentes y completos en el país, 
su desempeño medido mediante la técnica de 
usuario simulado —que busca identificar los 
procesos y respuestas a los que los ciudadanos 
se enfrentan cuando buscan acceso a la infor-
mación gubernamental— aún enfrenta retos 
relevantes.

El último texto de esta sección, redactado 
por Alejando Navarro Arredondo, examina las 
acciones en materia de transparencia de dos de 
los “otros sujetos obligados” (conocidos como 
OSOS) en materia de transparencia: el Instituto 
Federal Electoral (IFE) y la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM). Luego 
de analizar la evolución del número y conteni-
do de las solicitudes de información en ambas 
instituciones, así como su tipo de respuesta, 
Navarro encuentra que ambas han registrado 
logros importantes en materia de transparen-
cia; resultados superiores a los de las institu-
ciones que les son afines. Se trata de éxitos 
significativos, pues, como explica el autor, los 
OSOS sólo se incorporaron a la Ley de Transpa-
rencia con sus últimas reformas.
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El Poder Ejecutivo tiene adscritas 243 

dependencias que cuentan con una uni-

dad de enlace a fin de ofrecer información 

pública a los ciudadanos que lo soliciten. 

Este artículo describe las obligaciones del 

Ejecutivo con la Ley Federal de Transpa-

rencia y Acceso a la Información Públi-

ca Gubernamental (LFTAIPG), los sujetos 

obligados del Ejecutivo, el Sistema In-

fomex y los límites del acceso a ésta.

Una innovación del gobierno federal en los 
últimos años es la transparencia y el acceso a la 
información. A partir de 2002 cualquier ciu-
dadano puede solicitar datos a las dependen-
cias gubernamentales, y en caso de que surgie-
ra una controversia, puede acudir al Instituto 
de Acceso a la Información Pública (IFAI) para 

solicitar un recurso de revisión. Andreas Sche-
dler define answerability como

[...] la obligación de los gobernantes de res-

ponder las solicitudes de información y los 

cuestionamientos de los gobernados [...] ren-

dir cuentas es también establecer un diálogo, 

abrir un puente de comunicación permanente, 

institucional, sin pretextos, entre funcionarios 

y ciudadanos.1

Rendir información a los ciudadanos de las 
acciones y desempeño del gobierno y del Poder 
Ejecutivo es una práctica democrática que en 
México se plasmó en el artículo 68 de la Cons-
titución de 1824,2 y en el 63 de la Constitución 

1 Andreas Schedler, ¿Qué es la rendición de cuentas?, 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
(IFAI) México, agosto de 2004 (Cuadernos de Trans-
parencia, núm. 3), p. 7. Disponible en www.programa-
anticorrupcion.gob.mx (consulta: 26 de julio de 2010).

2 Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 
de 1824, 4 de octubre de 1824. Disponible en: www.
cervantesvirtual.com (consulta: 19 de agosto de 2010).

Las responsabilidades
del Ejecutivo federal

Juan Pablo Aguirre Quezada

* Candidato a Doctor en Humanidades por la 
Universidad Latinoamericana. Licenciado en Ciencias 
Políticas por la Universidad Nacional Autónoma de 
México. Investigador del CESOP. Líneas de investiga-
ción: estudios sociales en temas de juventud. Correo 
electrónico: pablo.aguirre@congreso.gob.mx
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de 1857.3 Pese a ello, el tema de transparencia 
y acceso a la información es reciente, tal como 
lo demuestra la entrada en vigor de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental (LFTAIPG) el 11 
de junio de 2002.

En 1917, el artículo 93 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
contempló que “los secretarios del Despacho, 
luego que esté abierto el período de sesiones or-
dinarias, darán cuenta al Congreso, del estado 
que guarden sus respectivos ramos”.4 Este ar-
tículo incluyó en 1974 a los directores de orga-
nismos descentralizados federales y empresas 
de participación estatal mayoritaria. En 1977 
el ar-tículo consideró, a solicitud de una cuarta 
parte de los miembros de la Cámara de Diputa-
dos, y la mitad en el caso de los senadores, que 
éstos tenían la facultad de integrar comisiones 
para investigar el funcionamiento de dichos 
organismos y empresas, y que el resultado de 
las investigaciones se haría del conocimiento 
del Ejecutivo federal. La reforma del 31 de 
diciembre de 1994 habilitó al Procurador de 
la República para rendir cuentas ante el Con-
greso. El 15 de agosto de 2008 se estableció 
que los secretarios de Estado informaran, bajo 
protesta de decir la verdad, y las cámaras po-
drán solicitar información o documentación a 
los titulares de las dependencias o entidades del 
gobierno federal, las cuales deberán responder 
en un término no mayor a 15 días naturales a 

3 Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 
de 1857, 12 de febrero de 1857. Disponible en www.
juridicas.unam.mx (consulta: 19 de agosto de 2010).

4 Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, texto original, 5 de febrero de 1917. Dispo-
nible en: www.diputados.gob.mx (consulta: 29 de julio 
de 2010).

partir de la recepción de dichas solicitudes.5 En 
este sentido, Luis Carlos Ugalde afirma que 
“en una primera instancia la Cámara de Dipu-
tados actúa como agente del electorado con el 
mandato de exigir cuentas al Ejecutivo”.6 Es 
decir, el informe anual del Ejecutivo al Congre-
so es un mecanismo de rendición de cuentas.

Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (LFTAIPG)

Esta Ley fue aprobada el 30 de abril de 2002 
y publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de junio de ese mismo año. Contiene 64 
artículos divididos en cuatro títulos:

•  Disposiciones comunes para los suje-
tos obligados.

• Acceso a la información en el Poder 
Ejecutivo Federal.

• Acceso a la Información en los demás 
sujetos obligados.

• Responsabilidades y sanciones.

En su transitorio tercero, esta ley refiere 
que “Los titulares de las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal, 
deberán designar la unidad de enlace y a los 
miembros de los Comités referidos en esta 
Ley, a más tardar, seis meses después de la en-

5 Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Reformas por artículos. Disponible en: 
www.diputados.gob.mx (consulta: 29 de julio de 2010).

6 Luis Carlos Ugalde, Rendición de cuentas y demo-
cracia. El caso de México, Dirección Ejecutiva de Capa-
citación Electoral y Educación Cívica, Instituto Federal 
Electoral, México, 2002, p. 37. Disponible en: www.ife.
org.mx (consulta: 30 de agosto de 2010).
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trada en vigor de este ordenamiento, y en el 
mismo plazo deberán iniciar funciones”.7 Es 
decir, las instancias dependientes del Ejecutivo 
federal tienen la obligación de ofrecer los me-
dios y recursos para el acceso a la información 
sin que ello represente una carga adicional a las 
funciones institucionales.

La LFTAIPG exige a las entidades federales 
“proveer lo necesario para garantizar el acce-
so de toda persona a la información mediante 
procedimientos sencillos y expeditos” (artículo 
4). Éstas deben divulgar la información insti-
tucional tal como el directorio de funcionarios, 
las facultades de cada unidad administrativa, la 
remuneración mensual por puesto, el domicilio 
de la unidad de enlace, objetivos y metas de los 
programas operativos, los servicios que ofrecen 
y la información del presupuesto asignado, en-
tre otras (artículo 7). La respuesta a la solicitud 
debe ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que en ningún caso podrá ser 
mayor de 20 días hábiles, contados desde la 
presentación de aquélla (artículo 44). A partir 
del 12 de junio del 2003, la LFTAIPG obliga a 
todas las dependencias y entidades del gobier-
no federal a brindar información institucional, 
como el uso de los recursos públicos, sus resul-
tados y desempeño, entre otros aspectos.

María del Carmen Pardo propone, como 
parte del nuevo modelo de gestión pública para 
las instancias gubernamentales, tres ejes en la 
temática de rendición de cuentas y control:

• Rendición de cuentas con base en re-
cursos utilizados y metas alcanzadas.

7 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, Diario Oficial de la 
Federación, 11 de junio de 2002. Disponible en www.
diputados.gob.mx (consulta: 26 de agosto de 2010).

• Control basado en resultados.
• Involucra más a la ciudadanía en la 

toma de decisiones y en la evaluación 
de las políticas.

Derivado de su análisis, Pardo observa 
que en los regímenes  democráticos, la trans-
parencia combate a la corrupción, propicia re-
formas para un mejor desempeño del gobierno 
y contribuye a la estabilidad macroeconómica:

• La apertura de la información pública 
y su acceso universal se han convertido 
en mecanismos clave para aspirar a la 
gobernanza.

• Los ciudadanos pueden exigir ren-
dición de cuentas de sus gobernantes 
mediante el conocimiento de qué ha-
cen, cómo y cuánto cuesta.

• Garantizar acceso universal a la infor-
mación pública requiere de un sistema 
que asegure que la información sea re-
levante, completa, confiable, objetiva y 
oportuna.8

El Ejecutivo y los sujetos obligados

De acuerdo con la página electrónica del IFAI, 
243 dependencias adscritas a la administración 
pública federal son sujetos obligados a propor-
cionar la información que la ciudadanía solici-
ta. En la página de Internet del IFAI se incluyen 
directorios de las unidades de enlace que con-
tienen: domicilio, nombre y cargo del titular 

8 María del Carmen Pardo, Transparencia y acceso a 
la información: presupuestos de la gestión pública moderna, 
presentación disponible en: www.funcionpublica.gob.
mx (consulta: 1 de septiembre de 2010).
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de la oficina de enlace, representante designa-
do, titular del órgano interno y coordinador de 
archivos, entre otros.9 Entre estas dependen-
cias, destacan como los sujetos obligados más 
numerosos del Poder Ejecutivo el grupo de 
institutos, secretarías y centros educativos o de 
investigación, tal como se señala en la Tabla 1 
(al final de este artículo).

Todos estos organismos de la administra-
ción pública federal tienen la obligación de 
proporcionar la información que la ciudadanía 
solicite. En caso de que surja alguna inconfor-
midad, el solicitante podrá solicitar al IFAI un 
recurso de revisión a fin de obtener la informa-
ción requerida.

El Sistema Infomex

El gobierno federal se integró al Sistema In-
fomex desde el 1 de diciembre de 2008; con 
anterioridad, sólo el Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa (TFJFA), el Tribunal 
Federal Electoral (Trife), y los gobiernos de los 
estados de Chihuahua, Coahuila, Hidalgo, Ja-
lisco, Morelos, Veracruz y el Distrito Federal 
podían ofrecer información desde este sistema. 
Cabe señalar que anteriormente las solicitudes 
se realizaban por el Sistema de Solicitudes de 
Información (Sisi).

A través del sistema, el solicitante llena el 
formato en el que selecciona a qué instancia le 
pide información, la forma en que será entre-
gada y las cuestiones que deberán ser resueltas 
por los funcionarios públicos. Para hacer uso 
del Sistema Infomex es necesario que el ciuda-

9 Directorio disponible en la página de Internet: 
www.ifai.org.mx (consulta: 24 de agosto de 2010). 

dano se registre y obtenga un nombre de usua-
rio y contraseña. En caso de realizar una soli-
citud de información, el solicitante selecciona 
la instancia y formula su requerimiento, la de-
pendencia obligada tiene un lapso de 20 días 
hábiles para responder; en caso de no hacerlo 
el IFAI interviene en beneficio del usuario.

Otros sujetos obligados

Existen dependencias con obligaciones de 
transparencia en los sujetos obligados distin-
tos a la administración pública federal debido 
a que

[...] se determinó ampliar su ámbito de apli-

cación... a los Poderes Legislativo, Judicial, 

los organismos constitucionales autónomos, 

los tribunales administrativos federales y cual-

quier otro órgano federal.10

Entre éstos se encuentran:

Cámara de Diputados.
Senado de la República.
Auditoría Superior de la Federación.
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.
Consejo de la Judicatura Federal.
Universidad Nacional Autónoma de 

México.

10 Sergio López Ayllón et al., Estudio en materia de 
transparencia de otros sujetos obligados por la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la información Pública guber-
namental, Centro de Investigación y Docencia Econó-
micas A.C. (CIDE)/IFAI, México, p. 14. Disponible en: 
www.ifai.org.mx (consulta: 1 de septiembre de 2010).
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Universidad Autónoma Metropolitana.
Universidad Autónoma de Chapingo.
Banco de México.
Instituto Federal Electoral.
Comisión Nacional de Derechos Huma-

nos.
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-

ministrativa.
Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-

traje.
Tribunal Superior Agrario.
Instituto Nacional de Estadística y Geo-

grafía.
Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-

da para los Trabajadores (Infonavit).
Universidad Autónoma Agraria Antonio 

Narro.

Estas instituciones del Estado están obli-
gadas a proporcionar información de sus acti-
vidades mediante los mecanismos con los que 
cuenta el IFAI, derivado del convenio que fija las 
obligaciones de transparencia a las que se suje-
tan. Asimismo, el IFAI ha vinculado a estados, 
municipios, instituciones académicas y sociedad 
civil a la cultura de la transparencia y rendición 
de cuentas a través del Sistema Infomex.

Límites del acceso a la información 
del Ejecutivo y sus sujetos obligados

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental tiene 
límites para proporcionar datos que puedan 
generar un riesgo para alguna persona o insti-
tución. En el artículo 13 menciona que como 
información reservada puede clasificarse aque-
lla cuya difusión pueda:

• Comprometer la seguridad nacional, 
la seguridad pública o la defensa na-
cional.

• Menoscabar la conducción de las ne-
gociaciones o bien, de las relaciones 
internacionales, incluida aquella infor-
mación que otros estados u organismos 
internacionales entreguen con carácter 
de confidencial al Estado mexicano.

• Dañar la estabilidad financiera, econó-
mica o monetaria del país.

• Poner en riesgo la vida, la seguridad o 
la salud de cualquier persona, o

• Causar un serio perjuicio a las activi-
dades de verificación del cumplimien-
to de las leyes, prevención o persecu-
ción de los delitos, la impartición de la 
justicia, la recaudación de las contribu-
ciones, las operaciones de control mi-
gratorio, las estrategias procesales en 
procesos judiciales o administrativos 
mientras las resoluciones no causen es-
tado.11

El artículo 14 considera como información 
reservada los secretos comercial, industrial, 
fiscal, bancario o fiduciario que por ley sean 
confidenciales, así como averiguaciones pre-
vias, expedientes judiciales y procesos adminis-
trativos o de responsabilidad de los servidores 
públicos que estén vigentes. Cabe destacar que 
este artículo señala que no podrá reservarse in-
formación sobre investigaciones de violaciones 
graves a los derechos fundamentales o delitos 
de lesa humanidad.

11 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, Diario Oficial de la 
Federación, 11 de junio de 2002. Disponible en www.
diputados.gob.mx (consulta: 31 de agosto de 2010).
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El artículo 15 menciona que la informa-
ción reservada, de acuerdo con los artículos 13 
y 14, tiene una vigencia hasta por 12 años o 
cuando se extingan las causas por las cuales se 
reservó. En caso de que persistan estas condi-
ciones posteriores al fin de la vigencia, el sujeto 
obligado puede solicitar al IFAI que amplíe el 
periodo de reserva.

En el periodo comprendido entre el 11 de 
junio de 2003 y el 2 de septiembre de 2010, el 
IFAI recibió 12,900 solicitudes que obtuvieron 
respuestas negativas por ser reservadas o con-
fidenciales. De éstas, 11.5% corresponden al 
Servicio de Administración Tributaria, 8.9% 
al Instituto Mexicano del Seguro Social, 6.5% 
a la Procuraduría General de la República, y 
5.9% a la Secretaría de la Función Pública, en-
tre las principales dependencias.12

Pese a contar con la LFTAIPG, la ciudadanía 
no ha consolidado una cultura de exigir cuentas 
al Ejecutivo sobre el desempeño de las depen-
dencias a su cargo. De acuerdo con Salvador 
Vega Casillas, la apertura del Estado mexicano 
a la transparencia aún no es suficiente:

Hay que reconocer que lamentablemente di-

chos esfuerzos institucionales no han sido lo 

suficientemente extensos y consolidados como 

para influir positivamente en la percepción de 

los mexicanos sobre los avances que se han ve-

nido desarrollando a favor de la transparencia 

y el combate a la corrupción, y en consecuen-

cia, estos mismos instrumentos tampoco han 

logrado reflejarse satisfactoriamente en los ín-

dices de percepción que han venido realizan-

do organizaciones no gubernamentales como 

12 Fuente: Infomex. Disponible en: www.infomex.
org.mx (consulta: 2 de septiembre de 2010).

Transparencia Internacional y organismos in-

ternacionales como el Banco Mundial.13

Otro problema que se presenta tanto en las 
instancias dependientes del Ejecutivo como 
en los sujetos no obligados, es la información 
proporcionada en las páginas de Internet, tal 
como señala Sergio López:

La calidad de los portales es muy desigual y los 

esfuerzos de adaptación muy desiguales. Los 

rubros de la LAI (LFTAIPG) que muestran en 

general mayores problemas son los relaciona-

dos con la publicación de auditorías, metas y 

objetivos de las unidades administrativas, los 

aspectos presupuestales, las remuneraciones 

de los servidores públicos, los contratos de ho-

norarios y los informes de labores.14

Como parte de la búsqueda de acceso a la 
información gubernamental, las organizacio-
nes de la sociedad civil también han exigido 
mayor transparencia de los datos. Ejemplo de 
ello es el Centro de Análisis e Investigación 
Fundar. En particular se refiere a las impug-
naciones presentadas por la Procuraduría Ge-
neral de la República (PGR) y el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) ante el Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
(TFJFA).15

13 Salvador Vega Casillas, “El combate a la co-
rrupción en la Administración Pública Federal: ins-
trumentos, mecanismos y mejores prácticas”, Revista 
de Administración Pública, vol. XLIII, pp. 9-10, Institu-
to Nacional de Administración Pública A.C., México, 
2008. Disponible en: www.inap.org.mx 

14 Sergio López Ayllón, op. cit., p. 96.
15 Centro de Análisis e Investigación Fundar y 

Article XIX, “La opacidad gana terreno en México”, 
Comunicado de prensa, 28 de mayo de 2010. Disponible 
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En turno, el Ejecutivo federal coordina el 
Programa Nacional de Rendición de Cuentas, 
Transparencia y Combate a la Corrupción, que 
realizó acciones como el blindaje electoral, se-
guimiento de líneas de acción de programas 
sectoriales, mejora de los sitios web institucio-
nales, participación ciudadana y transparencia 
focalizada.16

Comentarios finales

La apertura del Poder Ejecutivo a la transpa-
rencia y rendición de cuentas es una de las ca-

en: www.mexicotransparente.org.mx (consulta: 30 de 
agosto de 2010).

16 Fuente: página de Internet de la Comisión In-
tersecretarial para la Transparencia y Combate a la Co-
rrupción en la Administración Pública. Disponible en: 
www.programaanticorrupcion.gob.mx (consulta: 1 de 
septiembre de 2010).

racterísticas del Estado mexicano a inicios del 
siglo XXI. Mecanismos como el Infomex facili-
tan a la ciudadanía y a las organizaciones de la 
sociedad civil conocer las acciones que realiza 
el gobierno. Asimismo, el IFAI es garante de 
que estos principios se cumplan. Sin embargo, 
aún pueden realizarse más esfuerzos y acciones 
a fin de fomentar una cultura de transparen-
cia en las 243 dependencias del Ejecutivo, las 
cuales tienen por ley obligaciones de ofrecer y 
hacer pública su información.
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Categoría
Núm. de 
sujetos 

obligados
Sujetos obligados

Administración 
portuaria

16

Administración portuaria integral de Altamira, S.A. de C.V. Adminis-
tración portuaria integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V, Administra-
ción portuaria integral de Dos Bocas, S.A. de C.V., Administración 
portuaria integral de Ensenada, S.A. de C.V., Administración portuaria 
integral de Guaymas, S.A. de C.V. (en proceso de desincorporación), 
Administración portuaria integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., 
Administración portuaria integral de Manzanillo, S.A. de C.V., Admi-
nistración portuaria integral de Mazatlán, S.A. de C.V., Administración 
portuaria integral de Progreso, S.A. de C.V., Administración portuaria 
integral de Puerto Madero, S.A. de C.V., Administración portuaria 
integral de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. (en proceso de desincorpora-
ción), Administración portuaria integral de Salina Cruz, S.A. de C.V., 
Administración portuaria integral de Tampico, S.A. de C.V., Adminis-
tración portuaria integral de Topolobampo, S.A. de C.V. (en proceso de 
desincorporación), Administración portuaria integral de Tuxpan, S.A. 
de C.V. (en proceso de desincorporación), Administración portuaria in-
tegral de Veracruz, S.A. de C.V.

Servicios de 
aviación

4

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Ae-
ropuertos y Servicios Auxiliares, Grupo Aeroportuario de la Ciudad 
de México, S.A. de C.V., Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V.

Asistencia 
pública

2
Lotería Nacional para la Asistencia Pública, Pronósticos para la Asis-
tencia Pública.

Secretarías de 
Estado

18

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación; Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Desa-
rrollo Social; Secretaría de Economía; Secretaría de Educación Pública; 
Secretaría de Energía; Secretaría de Gobernación; Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría 
de la Función Pública, Secretaría de la Reforma Agraria, Secretaría de 
Marina, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secretaría 
de Relaciones Exteriores, Secretaría de Salud, Secretaría de Seguridad 
Pública, Secretaría de Turismo, Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Fondos 8

Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (Focir), Fondo de 
Cultura Económica, Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura, Fondo de Información y Documentación para 
la Industria, Fondo Nacional de Apoyo a las Empresas de Solidaridad, 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Fondo Nacional para el Fomen-
to de las Artesanías, Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos.

Tabla 1. Sujetos obligados del Poder Ejecutivo federal para brindar 
información por medio de los instrumentos del IFAI
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Pemex 5
Pemex Exploración y Producción, Pemex Petroquímica, Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, Pemex Refinación, Petróleos Mexicanos.

Seguridad 
pública

2
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
Policía Federal.

Institutos 46

Instituto de Ecología A.C., Instituto de Investigaciones Dr. José María 
Luis Mora, Instituto de Investigaciones Eléctricas, Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto 
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (Instituto 
Fonacot), Instituto Federal de Acceso a La Información y Protección 
de Datos, Instituto Mexicano de Cinematografía, Instituto Mexicano 
de la Juventud, Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, Institu-
to Mexicano de la Radio, Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, 
Instituto Mexicano del Petróleo, Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica, Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura, Instituto Nacional de Cancerología, Instituto Nacional 
de Cardiología Ignacio Chávez, Instituto Nacional de Ciencias Mé-
dicas y Nutrición Salvador Zubirán, Instituto Nacional de Ciencias 
Penales, Instituto Nacional de Desarrollo Social, Instituto Nacional de 
Ecología, Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Instituto 
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias; Insti-
tuto Nacional de Investigaciones Nucleares, Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa, Instituto Nacional de las Mujeres, 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, Instituto Nacio-
nal de Lenguas Indígenas, Instituto Nacional de Medicina Genómica, 
Instituto Nacional de Migración, Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, Instituto Nacional de Pedia-
tría, Instituto Nacional de Perinatología, Instituto Nacional de Pesca, 
Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, Insti-
tuto Nacional de Rehabilitación, Instituto Nacional de Salud Pública, 
Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural 
A.C., Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, Instituto para el Desa-
rrollo Técnico de las Haciendas Públicas, Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, Instituto Politécnico Nacional, Instituto Potosino 
de Investigación Científica y Tecnológica, A.C.
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Fideicomisos 6

Fideicomiso de Fomento Minero, Fideicomiso de Formación y Capaci-
tación para el Personal de la Marina Mercante Nacional, Fideicomiso 
de Riesgo Compartido, Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Eji-
dal, Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, Fideico-
miso para la Cineteca Nacional.

Comisiones 26

Comisión Federal de Competencia, Comisión de Operación y Fomento 
de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, Comi-
sión Federal de Electricidad, Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores, Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos, Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Na-
cional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, Comisión Nacional de Vivienda, Comisión Nacio-
nal de Zonas Áridas, Comisión Nacional del Agua, Comisión Nacio-
nal del Sistema de Ahorro para el Retiro, Comisión Nacional Forestal, 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, Comisión 
Reguladora de Energía, Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios.

Procuradurías 5
Procuraduría Agraria, Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Procuraduría Federal 
del Consumidor, Procuraduría General de la República.

Consejos 8

Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología, Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, Consejo Nacional de Fomento Educativo, 
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales, Consejo Nacional de Población, Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

Coordinaciones 2
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refu-
giados, Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades.

Hospitales 9

Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas, Hospital General de 
México, Hospital General Dr. Manuel Gea González, Hospital Infan-
til de México Federico Gómez, Hospital Juárez de México, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Oaxaca, Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Yucatán, Hospital Regional de Alta Especialidad del 
Bajío, Hospital Regional de Alta Especialidad Victoria.
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Instancias 
jurídicas

2
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Junta Federal de Concilia-
ción y Arbitraje.

En liquidación 2 Ferrocarriles Nacionales de México,  Luz y Fuerza del Centro.

Instancias 
bancarias

8

Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros S.N.C.; Banco 
Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.; Banco Nacional de Crédito 
Rural, S.N.C.; Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C; 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.; Finan-
ciera Rural, Nacional Financiera, S.N.C.; Sociedad Hipotecaria Fede-
ral S.N.C.

Centros 
educativos 

y de 
investigación

29

Centro de Enseñanza Técnica Industrial, Centro de Ingeniería y De-
sarrollo Industrial, Centro de Investigación Científica de Yucatán, 
A.C.; Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de 
Ensenada Baja California, Centro de Investigación en Alimentación y 
Desarrollo, A.C.; Centro de Investigación en Geografía y Geomática 
“Ing. Jorge L. Tamayo”, A.C.; Centro de Investigación en Matemá-
ticas, A.C., Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., 
Centro de Investigación en Química Aplicada, Centro de Investigación 
y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C.; Cen-
tro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional, Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Elec-
troquímica, S.C.; Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.C.; Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Centro de In-
vestigaciones Biológicas del Noroeste, S.C.; Centro de Investigaciones 
en Óptica, A.C.; Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social, Centro de Tecnología Avanzada (Ciateq), Ciatec, 
A.C; Colegio de Bachilleres, Colegio de Postgraduados, Colegio Na-
cional de Educación Profesional Técnica, Colegio Superior Agrope-
cuario del Estado de Guerrero, El Colegio de la Frontera Norte, A.C.; 
El Colegio de la Frontera Sur; El Colegio de México, A.C; El Colegio 
de San Luis, A.C.; El Colegio de Michoacán, A.C.; Universidad Pe-
dagógica Nacional.

Empresas y 
compañías

17

Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V.; Compañía Ope-
radora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, S.A. de C.V; Corpo-
ración Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V.; Dicon-
sa, S.A. de C.V.; Educal, S.A. de C.V.; Estudios Churubusco Azteca, 
S.A.; Exportadora de Sal, S.A. de C.V; Ferrocarril del Istmo de Te-
huantepec, S.A. de C.V.; Fonatur Constructura, S.A. de C.V.; Fonatur 
Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V.; Fonatur Operadora Portuaria 
S.A. de C.V.; I.I.I. Servicios, S.A. de C.V.; Impresora y Encuaderna-
dora Progreso, S.A. de C.V.; Laboratorios de Biológicos y Reactivos 
de México, S.A. de C.V.; Liconsa, S.A. de C.V.; Notimex, Agencia de 
Noticias del Estado Mexicano, S.A. de C.V.; P.M.I. Comercio Inter-
nacional, S.A. de C.V.; Agroasemex, S.A.
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Servicios 8

Servicio de Administración Tributaria, Servicio Postal Mexicano, Ser-
vicio de Administración y Enajenación de Bienes, Servicios a la Na-
vegación en el Espacio Aéreo Mexicano, Servicio Geológico, Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Servicio de In-
formación Agroalimentaria y Pesquera, Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria

Otras 
dependencias

20

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, 
Archivo General de la Nación, Caminos y Puentes Federales de Ingre-
sos y Servicios Conexos, Casa de Moneda de México, Centro de Capa-
citación Cinematográfica, A.C., Centro Nacional de Metrología, Cen-
tro Nacional de Prevención de Desastres, Comité Nacional Mixto de 
Protección al Salario, Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto 
Politécnico Nacional, Presidencia de la República, ProMéxico, Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Talleres Gráficos 
de México, Telecomunicaciones de México, Televisión Metropolitana, 
S.A. de C.V.; Centros de Integración Juvenil, A.C.; Apoyos y Servicios 
a la Comercialización Agropecuaria, Registro Agrario Nacional, Pro-
ductora Nacional de Biológicos Veterinarios

Fuente: Elaboración propia con información de la página de internet del IFAI www.ifai.org.mx (consulta: 24 de 
agosto de 2010).
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Este artículo describe el contenido de la 

normatividad federal en materia de trans-

parencia y acceso a la información pública, 

analiza los temas que, a través de diversas 

iniciativas presentadas en el Congreso de 

la Unión, constituyen la agenda para la ac-

tualización de este marco jurídico. Para al-

canzar su objetivo, el artículo se dividió en 

tres secciones: en la primera se describe el 

surgimiento y contenido general de la ley 

federal vigente en la materia; en la segun-

da se abordan las reformas más importan-

tes realizadas durante la LX y LXI legislatu-

ras; y en la tercera sección se desglosan los 

temas abordados a través de las diversas 

iniciativas y propuestas de reforma.

Los orígenes y contenido general

El marco jurídico que regula las obliga-
ciones del Estado mexicano en materia de 
transparencia, es uno de los productos más 
representativos del intenso proceso de tran-
sición del sistema político mexicano. Ello es 
así porque se trata de un producto originado 
en la determinación y activismo de una coali-
ción de diversos representantes de la sociedad 
civil, aglutinados principalmente en el deno-
minado “Grupo Oaxaca”;1 porque implicó la 

1 Este nombre no es la denominación de un gru-
po formal. Fue acuñado originalmente por la periodista 
Ginger Thompson, corresponsal del New York Times, 
en referencia al lugar donde se llevó a cabo el seminario 
nacional “Derecho a la Información y Reforma Demo-
crática”. En este grupo participaron, entre otros, Salva-
dor Nava, Miguel Treviño, Juan Francisco Escobedo, 
Luis Javier Solana, Ernesto Villanueva, Jenaro Villamil 
y Miguel Carbonell. Cfr. Kate Doyle, “Ley Federal de 

* Maestro en Comunicación Política por la UNAM. 
Investigador del área de Opinión Pública del CESOP. 
Líneas de investigación: opinión pública, cultura polí-
tica, análisis de medios de comunicación, y seguridad 
pública. Correo electrónico: efren.arellano@congreso.
gob.mx

** Licenciada en Ciencias de la Comunicación, 
especialidad en Comunicación Política. Líneas de In-
vestigación: opinión pública, cultura política, análisis de 
medios de comunicación y seguridad pública. Correo 
electrónico: carenadp@hotmail.com

Ley federal de transparencia:
situación actual y temas de debate

Efrén Arellano Trejo* y Carena Díaz Petit**
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participación prácticamente de todas las fuer-
zas políticas, las cuales pudieron enriquecer 
el proyecto finalmente aprobado; porque se 
crearon normas e instrumentos que dotan a 
los ciudadanos de una nueva capacidad para 
vigilar e indagar en torno a la actuación y 
decisiones del poder político; y, entre otras 
cosas, porque su diseño y aplicación ha per-
meado de manera paulatina en los diferentes 
órdenes de gobierno.

La Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental 
surgió, principalmente, de dos propuestas de 
reforma. La primera presentada por el Grupo 
Oaxaca el 11 de octubre de 2001 y acogida por 
diputados de diversas fracciones políticas (la 
cual incluyó la propuesta presentada en julio 
de 2002 por Luis Miguel Barbosa Huerta, di-
putado del PRD); y la segunda presentada por 
el ex presidente Vicente Fox.

Esta ley fue aprobada por consenso en 
ambas cámaras y en poco tiempo logró un 
gran impacto en la opinión pública. Así sur-
gió el Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación Pública (IFAI), como un órgano de la 
administración púbica federal, con autonomía 
operativa, presupuestaria y de decisión. Tie-
ne también el encargo principal de promover 
y difundir el ejercicio del derecho de acceso a 
la información, resolver sobre la negativa a las 
solicitudes de acceso a la información y prote-

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental”, disponible en www.juridicas.unam.mx 
(consulta: agosto de 2010); y Mara Hernández Estrada 
y José Merino, “Transparencia y acceso a la informa-
ción: reforma al 6° constitucional 2007”, en Mara Her-
nández Estrada, José del Tronco y Gabriela Sánchez, 
Un congreso sin mayorías. Mejores prácticas en negociación 
y construcción de acuerdo, Flacso-Senado de la República, 
México, 2009, pp. 67-98.

ger los datos personales en poder de las depen-
dencias y entidades.2

A partir de esta ley se establecieron, al in-
terior de cada una de las dependencias de la 
administración pública federal, las Unidades 
de Enlace y los Comités de Información. Di-
chas unidades tienen el encargo primordial de 
recabar y difundir la información pública de 
las dependencias obligadas; auxiliar a los parti-
culares en la elaboración de solicitudes; recibir 
y dar trámite a dichas solicitudes; y, entre otras 
cosas, realizar los trámites internos necesarios 
para entregar la información solicitada. Los 
comités tienen la encomienda de coordinar y 
supervisar las acciones de las dependencias 
tendientes a proporcionar la información pre-
vista en esta ley; instituir los procedimientos 
para asegurar la mayor eficiencia en la gestión 
de las solicitudes de acceso a la información; y, 
entre otras, confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de la información hecha por los 
titulares de las unidades administrativas.3

También con esta ley se estableció el pro-
cedimiento general para que cualquier perso-
na pueda presentar, ante la Unidad de Enlace 
correspondiente, una solicitud de acceso a la 
información mediante escrito libre o en los 
formatos aprobados por el instituto, y se es-
tableció un máximo de 20 días hábiles para 
responder las solicitudes de información de los 
particulares. El artículo 7 señala explícitamen-
te que la información deberá publicarse “de tal 
forma que facilite su uso y comprensión por las 

2 Diario Oficial de la Federación, “Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental”, 11 de junio de 2002, disponible en www.
diputados.gob.mx (consulta: agosto de 2010).

3 Idem. Véase en particular el título segundo de esta 
ley.
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personas, y que permita asegurar su calidad, 
veracidad, oportunidad y confiabilidad”.4

Derivado de este marco jurídico, hoy en 
día existen tres instrumentos básicos con los 
cuales las dependencias públicas cumplen con 
sus principales obligaciones de transparencia: 
1) los portales electrónicos, en los cuales se 
muestra la información marcada explícitamen-
te como obligatoria; 2) la atención de solicitu-
des, con las cuales es posible detallar u ofrecer 
información específica para los usuarios; y 3) 
los archivos, pues las dependencias están obli-
gadas a poner a disposición del público una 
guía simple de sus sistemas de clasificación y 
catalogación, así como de la organización de 
su archivo.

La bibliografía especializada coincide en 
señalar diversos efectos positivos de la trans-
parencia en favor de la gobernabilidad demo-
crática. Un primer impacto se observa en la 
disminución de la corrupción; sin embargo, 
para que dicho efecto sea perdurable se re-
quiere un contexto con elecciones competidas, 
ciudadanos con altos niveles educativos y san-
ciones ejemplares para los incumplimientos en 
la rendición de cuentas.5

Con base en este marco normativo, el 
Cuadro 1 permite advertir el crecimiento 
constante que ha tenido el uso de los princi-
pales recursos para el acceso a la información 
pública federal durante los últimos siete años. 
Entre 2007 y 2010 es posible calcular que el 
total de las solicitudes diarias (electrónicas 
y manuales) y las respuestas a las mismas se 

4 Idem. 
5 Indexa de México, S.C., “Estudio sobre el impac-

to de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental”, México, 2008, dispo-
nible en www.ifai.gob.mx (consulta: agosto de 2010).

han incrementado 30%; en tanto, bajo estos 
mismos criterios, las consultas a los portales 
de obligaciones de transparencia y los recur-
sos interpuestos ante el IFAI tuvieron un creci-
miento de 80 por ciento.

El Cuadro 2 muestra las dependencias 
con la mayor cantidad de solicitudes de in-
formación para el periodo 2003 a 2010. Ahí 
se puede observar que los organismos con la 
mayor cantidad acumulada de solicitudes son 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
y las secretarías de Educación y Hacienda. En 
tanto, las entidades con la mayor tasa de cre-
cimiento en dichas solicitudes, medidas por el 
promedio diario entre 2007 y 2010, son el Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), el IMSS y la 
Comisión Nacional del Agua.

Reformas recientes

A partir de 2002, de manera paulatina, los 
congresos locales elaboraron y aprobaron sus 
leyes de transparencia. En 2004, 22 estados ya 
contaban con este marco normativo y tres años 
más tarde ya todas las entidades federativas lo 
habían realizado.6 Sin embargo, desde diversas 
ópticas se advirtió que existía una gran hetero-
geneidad en las leyes locales. En algunos casos 
se pusieron en marcha mecanismos que obs-
truían el derecho a la información de los ciu-

6 Una lista de las entidades federativas con las fe-
chas en que entró en vigor la ley local de transparencia 
en cada una de aquéllas se encuentra en Benito Nacif 
Hernández, Diego Ernesto Díaz y Jorge Egren Mo-
reno, “Transparencia de los órganos legislativos de las 
entidades federativas de México”, disponible en www.
ctainl.org.mx (consulta: agosto de 2010).
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dadanos, tales como requisitos redundantes o 
restricciones discrecionales; y en otros casos no 
se previó la creación de un instituto u órgano 
garante de estos derechos.7

Ante ello, diversos actores políticos y so-
ciales plantearon la necesidad de emprender 
una reforma constitucional, a fin de uniformar 
los procedimientos y alcances de la transpa-
rencia en las entidades.8 Luego de un amplio 
proceso de negociación y acuerdos legislativos, 
el 20 de julio de 2007 el Diario Oficial de la 
Federación publicó una reforma al artículo 6º 
constitucional, con el cual se estableció la obli-
gatoriedad para que la federación, los estados 
y el Distrito Federal, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, adopten los siguientes 
principios básicos:

I) Toda la información en posesión de 
cualquier autoridad federal, estatal 
y municipal es pública, salvo las ex-
cepciones temporales marcadas por la 
ley.9

II) Se garantiza la protección a la vida pri-
vada y datos personales.

III) Acceso a la información sin necesidad 
de acreditar interés alguno.

IV) Mecanismos de acceso a la informa-
ción y revisión de manera expedita; así 
como la creación de órganos especiali-
zados con autonomía de gestión y de-
cisión.

V) Archivos actualizados y disponibles a 
través de medios electrónicos.

7 Hernández y Merino, op. cit., p. 76.
8 Idem.
9 Sobre las restricciones de acceso a la información 

pública, véase en este mismo Reporte CESOP, el artículo 
de Juan Pablo Aguirre Quezada.

VI) Difusión de los recursos públicos en-
tregados a las personas físicas o mora-
les; y 

VII) Sanciones a la inobservancia de las 
disposiciones en materia de acceso a la 
información.

Los artículos transitorios de este decreto 
otorgaron a la federación y las entidades fede-
rativas un año de plazo para expedir las leyes o 
realizar las adecuaciones necesarias para adop-
tar dichos lineamientos y dos años para poner 
en marcha sistemas electrónicos que permitan a 
cualquier persona hacer uso remoto de los me-
canismos de acceso a la información pública.10

La LX Legislatura procesó una nueva re-
forma constitucional destinada a garantizar 
el derecho a la protección de los datos perso-
nales. Gracias a ello, hoy en día el artículo 16 
constitucional señala en su segundo párrafo lo 
siguiente:

Toda persona tiene derecho a la protección de 

sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, así como a manifes-

tar su oposición, en los términos que fije la ley, la 

cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que rijan el tratamiento de datos, por 

razones de seguridad nacional, disposiciones 

de orden público, seguridad y salud públicas o 

para proteger los derechos de terceros.11

10 Una descripción más detallada sobre la situación 
e indicadores de transparencia en los estados se encuen-
tra en este mismo Reporte CESOP, en el artículo de José de 
Jesús González Rodríguez, “Algunos datos sobre trans-
parencia y su legislación en las entidades federativas”.

11 Diario Oficial de la Federación, 1 de junio de 2009. 
Los derechos sobre datos personales de acceso, rectifi-
cación, cancelación y oposición suelen ser denominados 
por su acrónimo como derechos ARCO.
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El 30 de abril de 2009 se publicó una 
reforma al artículo 73 constitucional, con la 
cual el Congreso de la Unión quedó faculta-
do “para legislar en materia de protección de 
datos personales en posesión de particulares”. 
La LXI Legislatura continuó con este esfuerzo. 
Se llevaron a cabo diversos foros y se preparó 
un dictamen (nutrido principalmente de seis 
diferentes iniciativas, presentadas por legisla-
dores del PRI, PAN, PRD y Convergencia, du-
rante 2001, 2005, 2006 y 2008), con lo cual se 
procesó y más tarde se aprobó la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares (Diario Oficial de la Federa-
ción, 5 de julio de 2010).

Esta última ley se elaboró con el objetivo 
de proteger los datos personales en posesión 
de los particulares y regular su tratamiento 
legítimo, controlado e informado, a efecto de 
garantizar la privacidad y el derecho a la au-
todeterminación informativa de las personas. 
Los sujetos regulados son los particulares, 
personas físicas o morales de carácter priva-
do que lleven a cabo el tratamiento de datos 
personales, con excepción de las sociedades 
de información crediticia y las personas que 
lleven a cabo la recolección y almacenamiento 
de datos personales para uso exclusivamente 
personal, y sin fines de divulgación o utiliza-
ción comercial.

Con esta ley se establece que los responsa-
bles en el tratamiento de datos personales debe-
rán observar los principios de legalidad, con-
sentimiento, información, calidad, finalidad, 
lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

Con el decreto que dio origen a este nuevo 
marco jurídico se reformó la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental, a fin de que el IFAI sea 

denominado ahora Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos y otor-
gar a este instituto la facultad para proteger los 
datos personales en poder de dependencias y 
entidades.

Los temas del debate actual

En el Congreso de la Unión existen actual-
mente 12 iniciativas con propuestas de refor-
mas constitucionales, vinculadas a los temas 
de transparencia y rendición de cuentas. Entre 
otros temas, diversos legisladores han propues-
to otorgar autonomía constitucional al IFAI; 
precisar las facultades de la Auditoría Superior 
de la Federación para verificar todas las parti-
cipaciones federales, así como precisar las obli-
gaciones de los ayuntamientos en materia de 
transparencia; hacer vinculantes los resultados 
obtenidos en las auditorías de desempeño que 
requieran alguna adecuación; fortalecer la par-
ticipación ciudadana en los órganos de vigilan-
cia y control; fortalecer el derecho de petición 
de los ciudadanos; y, entre otras cosas, hacer 
más transparente la asignación de los tiempos 
oficiales (no electorales) de radio y televisión.12

El Cuadro 3 ofrece una descripción de los 
temas actualmente en estudio que plantean una 
reforma constitucional. Por lo que se refiere a 
las iniciativas que sugieren reformas a las leyes 
secundarias, en la actual legislatura se pudieron 
identificar 26 diversas propuestas, las cuales, 
como se observa en el Cuadro 4, se refieren de 
manera mayoritaria a tres grandes temas: am-

12 Una evaluación cualitativa de los temas de debate 
actual se encuentra en este mismo Reporte CESOP, en la 
entrevista realizada por Cornelio Martínez al maestro 
Oscar Guerra Ford.
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Tema
Número de
iniciativas

Subtemas

Autonomía del IFAI

2 (en cámaras de 
Diputados y Sena-
dores)

 Establecer al IFAI como un organismo público 
autónomo con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y autonomía constitucional.

Ampliar el número 
de instancias fiscali-
zables y sus obliga-
ciones

3 (en cámaras de 
Diputados y Sena-
dores)

 Agregar como sujetos de fiscalización a todo 
organismo o institución que de algún modo u 
otro dependa o forme parte de los Poderes de la 
Unión o que a través de un contrato, convenio o 
acuerdo disponga de recursos públicos; así como 
a los particulares que ejerzan recursos públicos.

 Facultar a la Auditoría Superior de la Federación 
para auditar las participaciones federales que ad-
ministren o ejerzan los estados, los municipios, 
el Distrito Federal y los órganos político-admi-
nistrativos de sus demarcaciones territoriales.

 Agregar la obligación del ayuntamiento de ase-
gurar el acceso a la información, la transparencia 
y la rendición de cuentas, de informar oportuna-
mente a los ciudadanos del ejercicio del plan de 
desarrollo municipal y publicar la información 
sobre su gestión y las evaluaciones que generen 
sobre ésta otros órganos de gobierno.

Fortalecer a los ór-
ganos de fiscaliza-
ción y sus decisiones

2 (en cámaras de 
Diputados y Sena-
dores)

 Establecer los fundamentos constitucionales de 
los órganos autónomos federal y locales encarga-
dos de investigar y perseguir los delitos cometi-
dos por servidores públicos.

 Que a través de la ASF o a petición de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación de la Cámara de Diputados, 
se determine la vinculación de los resultados 
obtenidos en las auditorías de desempeño que 
requieran de acciones más concretas y efectivas 
de corrección definitiva de las irregularidades 
detectadas.

Cuadro 3. Temas de las iniciativas de reforma constitucional en materia de transparencia 
y acceso a la información (LXI Legislatura, actualizado a julio de 2010)
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Fuente: Secretaría de Gobernación, Sistema de Información Legislativa, consulta interactiva, disponible en www.
sil.gobernacion.gob.mx (consulta: agosto de 2010).

Tema
Número de
iniciativas

Subtemas

Participación ciuda-
dana y de organis-
mos independientes

3 (en Cámara de 
Diputados)

 Establecer que las universidades e instituciones 
de educación superior públicas deberán partici-
par en las licitaciones públicas.

 Estimular la capacidad crítica de los ciudadanos 
y sus organizaciones para demandar una admi-
nistración pública eficiente.

 Que la ASF se integre mediante un órgano de go-
bierno formado por ciudadanos independientes 
de los partidos políticos.

Fortalecer el dere-
cho de petición y la 
atención de solicitu-
des

1 (en Cámara de 
Diputados)

 Elevar a rango constitucional la obligación de 
que a toda petición deberá recaer un acuerdo 
escrito de la autoridad a que se haya dirigido, 
la cual tiene la obligación de darlo a conocer en 
breve término al peticionario.

Equidad en tiempos 
de radio y televisión. 
Fortalecer a los ór-
ganos de fiscaliza-
ción y sus decisiones

1 (en Cámara de 
Diputados)

 Asignar equitativa y transparentemente los 
tiempos del Estado y fiscales en radio y televi-
sión para publicidad oficial, que no corresponde 
asignar a la autoridad electoral federal; y esta-
blecer el sistema de distribución de recursos en 
medios impresos y en Internet.

pliar el número de instancias fiscalizables y sus 
obligaciones (31%), fortalecer el derecho de pe-
tición y la atención de solicitudes (23%) y otor-
gar o fortalecer la autonomía del IFAI (19%).

Conclusiones

Hoy en día la transparencia y el acceso a la 
información pública es una política de Estado 
obligatoria para los tres órdenes de gobierno. 
Esta política es un resultado relevante del am-
plio proceso de transición que ha experimenta-
do el sistema político mexicano. En su diseño 
participaron de manera importante diversos 

actores de la sociedad civil y su desarrollo fue 
posible gracias al consenso de prácticamente 
todas las fuerzas políticas.

En los últimos años se han llevado a cabo 
reformas constitucionales con el propósito de 
garantizar criterios básicos, uniformes y obli-
gatorios para todos los sujetos obligados, así 
como para garantizar la protección de los datos 
personales. En la actual legislatura se elaboró 
una ley federal que permitió poner en marcha 
este último derecho.

En los últimos años ha crecido de manera 
consistente el acceso a los portales de transpa-
rencia, las solicitudes realizadas, así como las 
respuestas por parte de la autoridad. Algunas 
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de las dependencias en donde ha sido más no-
table este crecimiento son aquellas que tienen 
un amplio contacto con la ciudadanía o que 
han atravesado por importantes procesos de 
transformación, tales como el IMSS, las secre-
tarías de Educación y Hacienda, el ISSSTE y la 

Tema
Número de 

leyes
Porcentaje

Ampliar el número de instancias fiscalizables y sus obligaciones 8 31%

Fortalecer el derecho de petición y la atención de solicitudes 6 23%

Autonomía del IFAI 5 19%

Fortalecer a los órganos de fiscalización y sus decisiones 4 15%

Derecho de los particulares (protección de datos) 2 8%

Participación ciudadana y de organismos independientes 1 4%

Total 26 100%

Cuadro 4. Temas de las iniciativas de reforma a leyes secundarias en materia de transparencia
y acceso a la información (LXI Legislatura, actualizado a julio de 2010)

Comisión Nacional del Agua. Esta tendencia 
muestra que la actual política de transparen-
cia ha contribuido a forjar una nueva relación 
entre autoridad y ciudadanos, cifrada en un 
mayor intercambio de información y de parti-
cipación ciudadana.
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La transparencia y la rendición de cuen-

tas son concebidas en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012 (PND) como dos 

componentes que dan fundamento a los 

gobiernos democráticos, y como instru-

mentos por medio de los cuales se dan a 

conocer las acciones gubernamentales a la 

sociedad y se asume la responsabilidad ofi-

cial en las mismas. Según el PND, la admi-

nistración pública está obligada a explicar 

sus acciones y transparentarse, a través de 

mostrar su funcionamiento y someterse a 

la evaluación de los ciudadanos.1

* Licenciado en Derecho y Economía por la Uni-
versidad Autónoma de San Luis Potosí. Investigador 
del Área de Estudios Regionales del CESOP. Líneas de 
investigación: trabajo, transportes, migración y derechos 
humanos, Pemex, Poder Judicial, sistema de justicia. 
Correo electrónico: jesus.gonzalez@congreso.gob.mx

1 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, Diario 
Oficial de la Federación, 31 de mayo de 2007. 

Introducción y contexto 

El propio Plan Nacional de Desarrollo seña-
la entre sus objetivos promover y garantizar la 
transparencia, la rendición de cuentas, el acce-
so a la información y la protección de los datos 
personales en todos los ámbitos de gobierno. 
Para ello, establece que debe implementarse 
una estrategia para coordinar los mecanismos 
de transparencia y rendición de cuentas de los 
gobiernos estatales y municipales, así como 
propiciar las reformas legales a fin de que las 
administraciones estatales y municipales expli-
quen cómo invierten los recursos que reciben 
de la federación y cuál es su impacto en térmi-
nos económicos y sociales.

Frente a ese último objetivo del PND en la 
materia, deben tenerse presentes algunos plan-
teamientos sobre el perfil y los alcances de las 
reformas legales en materia de transparencia y 
rendición de cuentas.

Según Toby Mendel, los principios que 
deben considerarse para delinear el perfil de 
las leyes de acceso a la información son: a) 

Algunos datos sobre transparencia 
y su legislación en las entidades federativas

José de Jesús González Rodríguez*
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apertura máxima: en donde las leyes deben 
guiarse por los principios de máxima apertu-
ra informativa; b) obligación de publicar, al res-
pecto, las instituciones deben estar obligadas a 
hacer pública de forma periódica información 
clave; c) promoción de gobiernos abiertos: las ins-
tituciones deben impulsar el funcionamiento 
de esta modalidad gubernamental; d) alcance 
limitado de las excepciones: éstas deben estar cla-
ra y estrictamente delimitadas, y ser sometidas 
a rigurosas pruebas de “daño social” e “interés 
público”; e) eficiencia en el acceso a la informa-
ción: las solicitudes de acceso a la información 
deben ser procesadas de forma expedita y jus-
ta, y que haya la posibilidad de una revisión in-
dependiente de todas las respuestas negativas; 
f) costos: los ciudadanos e individuos no deben 
ser desalentados de exigir la información pú-
blica a causa de costos económicos excesivos; 
g) reuniones abiertas: las reuniones de las insti-
tuciones públicas deben tener un carácter pú-
blico y abierto; h) el principio de apertura debe 
ser prioritario: las leyes inconsistentes con el 
principio de máxima apertura informativa de-
ben ser reformadas o abolidas; e i) protección 
para informantes: las personas interesadas en 
colaborar con información sobre conductas y 
prácticas incorrectas deben gozar de total pro-
tección.2

Desde su expedición, las diferentes dis-
posiciones legales en materia de transparen-
cia en diversos países guardan —por sus al-
cances y connotaciones— similitudes con los 
modelos sueco o estadounidense, considera-
dos antecedentes y referencias de las legisla-
ciones vigentes.

2 Toby Mendel, Freedom of information: A compara-
tive Legal Survey, UNESCO, Nueva Delhi, 2003.

Los datos que se muestran en el Cuadro 1 
permiten advertir los contrates entre los mode-
los legales en materia de transparencia y rendi-
ción de cuentas. Como se aprecia, existen no-
tables diferencias conceptuales entre estos dos 
modelos en cada uno de los rubros incluidos.

En diversas proporciones, las leyes pro-
mulgadas sobre el tema —en los ámbitos es-
tatal, nacional o internacional— recogen en 
mayor o menor medida algunos rasgos de los 
modelos anteriores.

El Mapa 1 muestra la distribución geográ-
fica prevaleciente en materia de disposiciones 
legales sobre acceso a la información pública. 
La ilustración —de la autoría de la organiza-
ción Privacy International— permite identifi-
car una clasificación de las normas legales ex-
pedidas por diferentes países sobre el tema. En 
el mapa, las tonalidades más claras identifican 
a las naciones que —de acuerdo con Privacy 
International— denotan un menor grado de 
avance en sus legislaciones.

La transparencia en las entidades 
federativas, legislación e indicadores

Como parte de la evolución de la normatividad 
sobre el tema, se han generado diversos diag-
nósticos acerca de la transparencia y el acceso a 
la información pública y su marco regulatorio 
en los ámbitos federal y estatal. Uno de esos 
análisis establece, entre otros aspectos, que si 
lo que se persigue con las disposiciones conte-
nidas en el artículo 6° constitucional es que se 
vean reflejadas en la realidad, no basta con que 
los congresos locales aprueben reformas a las 
leyes de transparencia y acceso a la informa-
ción, sino que es recomendable emprender una 



28 J     R  E  P  O  R  T  E    C  E  S  O  P     J

Cuadro 1. Modelos sueco y estadounidense en materia de legislación 
sobre acceso a la información pública

Modelo sueco Modelo estadounidense

Antecedentes e influencias

Cultura china (siglos VII a XVIII), 
Iglesia luterana, academia, ideales 
liberales y libertarios, principios 
basados en las libertades individuales 
y de expresión, así como en modernos 
conceptos democráticos.

Intereses de la prensa, de la 
Organización de la Naciones Unidas, 
de los ideales democráticos de la 
posguerra, interés presidencial de 
ayudar a detener el avance de la 
burocracia, así como su conversión en 
un cuarto poder.

Apoyo constitucional para 
las leyes de acceso a la 
información pública

Sí. No.

Percepciones y actitudes de 
legisladores y funcionarios

Tradición cultural de apertura 
administrativa. Fuertes expectativas de 
transparencia vista como un derecho 
natural.

Varía desde el entusiasmo al abierto 
boicot. Una profunda y larga 
tradición de secrecía administrativa y 
opacidad que se vieron reforzadas por 
la Guerra Fría.

Costos
Gratis, sin costos o cuotas de ningún 
tipo.

Muy caros, casi siempre se aplican 
cuotas para el procesamiento y 
fotocopiado.

Tiempos para procesar 
solicitudes

Cortos, en algunos casos dentro de 
algunas horas.

Muy tardados, generalmente un mes 
y muchas veces pueden tomar más 
tiempo.

Vigilancia y monitoreo 
mediático de las leyes de 
acceso a la información

Generalmente muy alta. Generalmente pobre o mediocre.

Posibilidades de apelación

Amplias, ya sea a través de un 
Ombudsman o directamente ante el 
Poder Judicial. La mayoría de estas 
apelaciones han sido ganadas por los 
ciudadanos.

Muy seguido se vuelve un asunto 
de discreción oficial o de apelación 
administrativa que después puede 
pasar a una Corte. Los resultados son 
impredecibles.

Fuente: John M. Ackerman e Irma E. Sandoval, Leyes de acceso a la información en el mundo, IFAI (Serie Cuadernos 
de Transparencia), México, 2008.
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revisión integral de todo el marco jurídico en 
las entidades federativas, especialmente en las 
áreas fiscal, administrativa, penal, electoral y 
de responsabilidades, a fin de dar congruencia 
constitucional al conjunto de los ordenamien-
tos que, de manera directa o indirecta, se ven 
afectados por el ejercicio del derecho funda-
mental de acceso a la información.3

De acuerdo con Jeremy Pope –quien fuera 
fundador y director gerente de la organización 
Transparencia Internacional– es necesario to-
mar en cuenta diferentes indicadores a fin de 
evaluar el desempeño de los titulares de los 
poderes ejecutivos locales en materia de trans-

3 Sergio López Ayllón (coord.), Código de buenas 
prácticas y alternativas para el diseño de leyes de transpa-
rencia y acceso a la información pública en México, Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública/Universi-
dad Nacional Autónoma de México/Centro de Inves-
tigación y Docencia Económicas, México, 2007, pp. 
10-11. 

parencia y rendición de cuentas. Al respecto, 
Pope ha establecido que entre los indicadores 
a considerar figuran: a) mecanismos de con-
sulta social para el diseño de políticas públicas; 
b) procedimientos para la vigilancia de bienes 
y estilos de vida de los gobernantes; c) reglas 
claras sobre los conflictos de interés y evalua-
ción sobre su cumplimiento; d) registro, ac-
tualización y acceso al público de datos sobre 
obsequios entregados a funcionarios; d) reglas 
que exijan la independencia política de los ser-
vidores públicos; e) métodos transparentes en 
la venta de bienes gubernamentales que impi-
dan que se favorezca a quienes tienen vínculos 
con el partido en el gobierno; f) obligación le-
gal de los miembros del Ejecutivo a explicar 
los motivos de sus decisiones.4

4 Jeremy Pope, “Libro de Consulta de Transparen-
cia Internacional”, La función del Ejecutivo, Transparen-
cia Internacional, Londres, 2000, pp. 110-111.

Fuente: David Banisar, Freedom of Information Around the World Report, National Freedom of Information 
Laws, Regulation and Bills 2009, Privacy International, 2009.

Mapa 1. Distribución geográfica y clasificación de las leyes de acceso 
a la información pública en el mundo
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En el mismo sentido, Pope señala diferen-
tes elementos a considerar en los procesos de 
evaluación de los gobiernos municipales en 
materia de transparencia. El autor formula, 
entre otras, las siguientes interrogantes: ¿se 
exige al gobierno local una auténtica rendi-
ción de cuentas?, ¿el gobierno local está sujeto 
a auditorías independientes?, ¿se exige que las 
reuniones de los organismos locales se realicen 
en público, a menos que existan razones espe-
ciales por las que deban realizarse en privado?, 
¿las autoridades locales están sujetas a la ju-
risdicción de un Ombudsman o de un órgano 
independiente similar?, ¿se tiene acceso públi-
co a los registros de obsequios y cortesías para 
quienes ocupan cargos vulnerables?5

Diversos elementos han sido considera-
dos esenciales para fortalecer la autonomía de 
las instituciones responsables de garantizar la 
transparencia y el acceso a la información pú-
blica en los estados. Uno de ellos es la inde-
pendencia que sus titulares tengan respecto de 
los sujetos obligados y su nivel de profesiona-
lización; otro es el tipo de autonomía que la 
normatividad estatal reconoce a los órganos de 
transparencia y, por último, el proceso de nom-
bramiento de los integrantes de las instancias 
directivas de dichos órganos.

Al respecto, en el Cuadro 2 se señalan al-
gunos datos acerca de éste último aspecto, es 
decir, el origen de la terna para el nombra-
miento de los titulares de los órganos de trans-
parencia y el tipo de mayoría necesaria en los 
congresos locales para aprobar su integración.

Algunas de las propuestas de medición en 
materia de calidad gubernamental en México 
han planteado la posibilidad de construir in-
dicadores cuantitativos que medirían diversos 
aspectos del ejercicio gubernamental en las 

entidades federativas. Una de esas medicio-
nes es la realizada por Guillermo M. Cejudo y 
Gilberto Sánchez, quienes efectúan un cálculo 
para cuantificar la transparencia, la rendición 
de cuentas, las reglas de acceso a la informa-
ción pública, así como lo que se ha dado en 
denominar arquitectura institucional5 en las dife-
rentes entidades federativas. Los cálculos efec-
tuados por esos académicos se muestran en el 
Cuadro 3.6

Respecto de la medición de la transparen-
cia estatal contenida en el cuadro aludido, los 
autores señalan cinco variables a considerar: 
a) si las leyes de acceso a la información abar-
can a los congresos estatales; b) si la informa-
ción se encuentra completa y accesible; c) el 
cumplimiento general de las leyes de trans-
parencia estatales; d) el cumplimiento de las 
leyes de la materia por parte de los tres po-
deres en los estados; y e) la divulgación del 
marco regulatorio, del marco programático 
presupuestal, la rendición de cuentas y las es-
tadísticas fiscales.7

Según los autores anotados, los datos de 
la tabla muestran que las entidades federati-
vas con valores positivos altos tienen un des-
empeño por encima de la media, mientras que 
los valores negativos implican un desempeño 
por debajo de la media estatal. Así, mientras 
un estado se encuentre más cerca del valor 0 

5 Se ha dado en llamar arquitectura institucional a 
los atributos en el ejercicio de la administración públi-
ca dirigidos a controlar la discrecionalidad del ejercicio 
gubernamental.

6 Guillermo M. Cejudo, Gilberto Sánchez y Dio-
nisio Zavaleta, La calidad de gobierno en el ámbito estatal, 
una propuesta conceptual y un índice preliminar, División 
de Administración Pública, CIDE, México, 2007, pp. 
62-63.

7 Ibid., pp. 97-98. 
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Cuadro 2. Origen de la propuesta y mayoría requerida para la integración 
de los órganos de transparencia en los estados

Origen de la terna Congreso mayoría calificada Congreso mayoría simple

Congreso estatal
Campeche, Chihuahua, Guerrero, 
Jalisco, Michoacán, Morelos, Puebla, 
Quintana Roo.

Baja California Sur, Distrito 
Federal.

Convocatoria abierta
Aguascalientes, Nuevo León, 
Quintana Roo, Sonora, Tlaxcala.

San Luis Potosí

Ejecutivo
Chiapas, Colima, Durango, Veracruz, 
Yucatán.

Hidalgo, Estado de México, 
Oaxaca, Sinaloa, Tabasco, 
Tamaulipas, Zacatecas.

Fuente: Alejandra Ríos Cazares y Guillermo Cejudo, “Rendición de cuentas de los gobiernos estatales en Méxi-
co”, en Mauricio Merino y Sergio López Ayllón (coords.), La estructura de la rendición de cuentas en México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2010.

Cuadro 3. Índices de transparencia, rendición de cuentas, reglas de acceso a la información 
pública y arquitectura institucional en las entidades federativas

Transparencia
Rendición de 

Cuentas
Reglas de Acceso

Arquitectura 
institucional

Aguascalientes 0.09089 -2.04346 1.09675 -0.33837

Baja California -0.47568 -1.46692 0.29295 -0.80846

Baja California Sur -1.17136 0.01301 1.30980 -0.45038

Campeche -1.07433 1.15835 -1.11127 -0.73367

Chiapas -0.73314 1.15982 0.03147 -0.10778

Chihuahua 0.87422 0.20204 -0.70937 0.50169

Coahuila 1.44000 0.19264 0.51811 1.31939

Colima -0.79417 -0.93224 0.52537 -0.77309

Distrito Federal 1.11837 -0.34277 0.01937 0.71749

Durango -0.02649 1.15813 -0.73116 0.17511

Guanajuato 1.84223 0.78921 0.39948 1.80495

Guerrero -1.38109 0.57951 0.00726 -0.81777

Hidalgo -1.70428 -2.63793 -0.73358 -2.49804

Jalisco 1.74754 -0.34481 -0.19369 1.11981

México -0.25343 1.17096 0.76506 0.49334

Michoacán 1.04090 1.15637 -0.15737 1.16060

Morelos 1.33436 0.78633 0.91032 1.58806

Nayarit -0.56332 0.95715 0.36558 0.05212

Nuevo León 0.56355 -0.54593 -2.83023 -0.69554

Oaxaca -1.66202 -1.30217 -2.51792 -2.54565
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(cero), significará que éste se encuentra cerca 
de la media. De acuerdo con Cejudo y Sán-
chez, los indicadores incluidos en la tabla no 
pretenden construir un ranking de estados, 
sino sólo mostrar el desempeño de las entida-
des federativas en relación con el comporta-
miento de las demás.

Comentarios finales

En el marco de las reformas legislativas que se 
han impulsado en nuestro país en los últimos 
años, destaca por su importancia la normativi-
dad en materia de transparencia y de acceso a 
la información pública. Estas reformas se ins-
criben en las adecuaciones legales en la mate-
ria implementadas en el ámbito internacional y 

Cuadro 3. Índices de transparencia, rendición de cuentas, reglas de acceso a la información 
pública y arquitectura institucional en las entidades federativas

Transparencia
Rendición de 

Cuentas
Reglas de Acceso

Arquitectura 
institucional

Puebla -0.38099 0.39422 -1.61001 -0.65942

Querétaro 0.66606 0.23031 0.04600 0.60027

Quintana Roo 0.26540 0.61377 -0.52779 0.25705

San Luis Potosí 0.76466 -1.31734 0.52537 0.25277

Sinaloa 0.41017 -0.72402 0.04600 0.05288

Sonora -0.01632 -0.37568 -0.57137 -0.33687

Tabasco -0.83142 0.04109 0.58348 -0.41973

Tamaulipas -1.23162 -0.93063 0.73358 -1.03331

Tlaxcala -0.83017 0.60003 1.57854 0.11106

Veracruz -0.10631 0.76095 0.90306 0.49560

Yucatán 1.03621 0.58378 0.11863 1.03305

Zacatecas 0.04159 0.41624 0.91759 0.48285

Fuente: Guillermo M. Cejudo, Gilberto Sánchez y Dionisio Zavaleta, La calidad de gobierno en el ámbito estatal, 
una propuesta conceptual y un índice preliminar, División de Administración Pública, CIDE, México, 2007, pp. 62-63.

que para el caso de nuestro país han trascendi-
do a las entidades federativas.

La multiplicidad de rasgos de las leyes 
estatales en la materia, así como la diversidad 
de criterios en aspectos como el tipo de auto-
nomía de los órganos garantes del acceso a la 
información pública o la integración de sus 
instancias directivas, permiten señalar que la 
heterogeneidad es una de las características 
más notorias de las leyes estatales en materia 
de transparencia.

Junto al análisis de la legislación corres-
pondiente, surge también la reflexión acerca 
de qué tanto la expedición de ese marco legal 
se refleja en una mejora consistente de los ins-
trumentos de rendición de cuentas y de eva-
luación de la administración pública en las en-
tidades federativas.
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Presentación

El Código de Buenas Prácticas (CBP) es una 
propuesta que expone en un formato propio de 
un instrumento legislativo las mejores prác-
ticas en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales, así como alter-
nativas concretas para el diseño de las leyes de 
acceso a la información pública en México.

El Pleno del Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública encomendó al Cen-
tro de Investigación y Docencia Económicas 
(CIDE) y al Instituto de Investigaciones de la 
UNAM, el desarrollo del CPB, que es una pro-
puesta de ley ideal producto de un ejercicio de 
consulta y consenso, congruente con los prin-
cipios y bases que contiene el texto reformado 
del artículo 6° constitucional. 

El CBP se estructura en cinco partes. Cada 
una está subdividida en capítulos que, en su 
conjunto, hacen un total de 16 capítulos. El 
punto de partida para su elaboración ha sido 
reconocer las diferencias que existen entre 
cada uno de estos órdenes, e incluso al interior 
de cada uno de ellos, pues cada entidad fede-
rativa y municipio son diversos por su tamaño, 
tipo de población, organización o grado de de-
sarrollo económico. Con todo, la mayor parte 
del lenguaje y diseño del CBP se concentra en 
los problemas propios del diseño de las leyes 
de acceso de las entidades federativas.

El cuadro adjunto es un resumen sobre las 
principales recomendaciones y alternativas que 
sistematizan opciones para legislar en la mate-
ria de transparencia y acceso a la información 
en las entidades federativas.

* Candidato a Doctor en Ciencia Política por la 
UNAM. Investigador del área de Estudios Regionales 
del CESOP. Líneas de investigación: desarrollo regional 
y gobernabilidad. Correo electrónico: cornelio.marti-
nez@congreso.gob.mx

Código de Buenas Prácticas

Cornelio López Martínez*
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Esta sección ofrece un resumen de los prin-

cipales indicadores estadísticos y de las con-

clusiones ofrecidas por el estudio Métrica de 

la Transparencia, en su edición correspon-

diente a 2010. La información disponible 

señala que en la mayoría de las institucio-

nes analizadas es posible identificar avances 

importantes en materia de legislación, for-

talecimiento institucional y respuesta a las 

solicitudes de los ciudadanos.

La Conferencia Mexicana para el Acceso a la 
Información Pública (Comaip) dio a conocer 
en septiembre de 2010 la segunda edición del 
estudio denominado Métrica de la Transparen-
cia, el cual ofrece el esfuerzo más exhaustivo 
para identificar áreas de oportunidad y de me-
jora en los instrumentos para el ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública en 
todos los poderes y ámbitos de gobierno (fede-
ral, estatal y municipal).1

Este trabajo aplicó análisis de contenidos 
legales, revisión de páginas de Internet, cuestio-
narios, entrevistas a profundidad, revisión do-
cumental, análisis estadísticos y usuario simula-
do. Los resultados se agruparon de acuerdo con 
las dimensiones descritas en el Cuadro 1.

Por lo que se refiere a la situación gene-
ral de los distintos órdenes de gobierno, en el 
Cuadro 2 se puede apreciar que los portales 
mejor evaluados fueron los correspondientes 
a las dependencias del Poder Ejecutivo, tanto 
en los estados como en la federación. Así, los 
mejor evaluados en materia de atención de so-
licitudes fueron los órganos desconcentrados. 

1 El estudio comprendió al Poder Ejecutivo (seis 
secretarías y oficina del gobernador); dos organismos 
descentralizados (organismo operador del agua y DIF); 
Poder Legislativo (Cámara de Diputados y entidad de 
fiscalización); Poder Judicial; órganos autónomos loca-
les y federales (comisiones de derechos humanos, insti-
tutos electorales y órganos garantes de transparencia); y 
los tres municipios y delegaciones con mayor población.

Métrica y evaluación de la transparencia

Efrén Arellano Trejo*

* Maestro en Comunicación Política por la UNAM. 
Investigador del área de Opinión Pública del CESOP. 
Líneas de investigación: opinión pública, cultura polí-
tica, análisis de medios de comunicación, y seguridad 
pública. Correo electrónico: efren.arellano@congreso.
gob.mx
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Cuadro 1. Dimensiones de análisis utilizadas por Métrica de la Transparencia 2010 
(valores sobre una escala de 10)

Dimensión Descripción
Promedio 
nacional

Calidad de la 
respuesta a 
solicitudes de 
información

Se evaluó el proceso de solicitud y la calidad de las respuestas a 1,810 
solicitudes de información realizadas en todo el país.

8.5

Calidad normativa

Se evaluó el marco legal a la luz de la reforma al artículo 6 constitucional 
de 2007 y del Código de Buenas Prácticas y alternativas para el diseño de 
Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Comaip-IFAI-
CIDE-UNAM).

7.5

Calidad de la 
información 
pública de oficio

Se revisaron 18 portales en cada entidad federativa y en la federación (592 
portales en total) a través de dos visitas efectivas a cada uno.

7.5

Calidad de las 
instituciones

Se compararon las capacidades institucionales de los órganos garantes en 
cuanto a recursos humanos, organización, tecnología y financiamiento.

5.8

Fuente: Comaip y CIDE, Métrica de la transparencia 2010. Presentación de resultados preliminares, México, septiem-
bre de 2010, 143 pp., disponible en www.metricadetransparencia.cide.edu (consulta: septiembre de 2010).

Cuadro 2. Evaluación obtenida, según orden de gobierno (sobre una escala de 100)

Entidad Portales Atención de solicitudes

Poder Ejecutivo 79 72

Órganos desconcentrados 77 75

Poder Judicial 77 70

Órganos autónomos 74 73

Municipios 73 57

Poder Legislativo 70 72

Fuente: Clasificación propia con base en Comaip y CIDE, Métrica de la transparencia 2010. Boletín de prensa, Méxi-
co, 9 de septiembre de 2010, p. 2, disponible en www.metricadetransparencia.cide.edu (consulta: septiembre de 
2010).

También vale la pena destacar que los muni-
cipios tienen, en promedio, la peor evaluación, 
en particular en lo que se refiere a “atención de 
solicitudes”.

Los resultados agregados por entidad fe-
derativa se muestranq en el Cuadro 3. Ahí se 

puede observar que existen ocho entidades 
federativas, más el gobierno federal, que se 
encuentran por arriba del promedio nacional; 
17 entidades federativas ubicadas en un rango 
cercano al promedio nacional; y otras siete en-
tidades por debajo de dicho rango.
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De acuerdo con las observaciones generales 
descritas por los autores, el balance general de 
avances y desafíos, en cada una de las dimen-
siones analizadas, se encuentra en el Cuadro 4.

Este trabajo incluyó la elaboración de in-
formes ejecutivos por cada una de las entida-

des federativas, los cuales permiten al lector 
interesado identificar de manera específica los 
avances y desafíos que enfrenta la transparen-
cia en cada una de las entidades federativas y 
los órdenes de gobierno que las integran.
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Entidad/
Dimensión

Portales
Usuario 
simulado

Capacidades 
institucionales

Normativas
Promedio de 
dimensiones

Entidades por arriba del promedio

Distrito Federal 0.979 0.953 0.833 0.875 0.910

Tabasco 0.879 0.871 0.803 0.845 0.849

Veracruz 0.762 0.917 0.793 0.915 0.846

Gobierno federal 0.970 0.905 0.718 0.778 0.842

Chiapas 0.877 0.966 0.768 0.733 0.836

San Luis Potosí 0.829 0.882 0.808 0.820 0.834

Estado de México 0.883 0.925 0.840 0.690 0.834

Nuevo León 0.728 0.940 0.645 0.910 0.805

Aguascalientes 0.967 0.854 0.738 0.652 0.802

Entidades cercanas al promedio

Quintana Roo 0.841 0.792 0.750 0.751 0.783

Hidalgo 0.888 0.879 0.548 0.804 0.779

Guanajuato 0.787 0.977 0.740 0.600 0.776

Jalisco 0.807 0.903 0.688 0.693 0.772

Sinaloa 0.799 0.893 0.600 0.797 0.772

Sonora 0.953 0.865 0.515 0.722 0.763

Zacatecas 0.789 0.853 0.618 0.789 0.762

Chihuahua 0.814 0.914 0.600 0.710 0.759

Tamaulipas 0.888 0.924 0.298 0.861 0.742

Yucatán 0.772 0.846 0.505 0.834 0.739

Promedio nacional 0.752 0.850 0.581 0.745 0.732

Morelos 0.777 0.917 0.368 0.867 0.732

Coahuila 0.637 0.878 0.513 0.878 0.726

Nayarit 0.738 0.787 0.600 0.756 0.720

Oaxaca 0.570 0.844 0.720 0.667 0.700

Durango 0.614 0.774 0.450 0.870 0.677

Campeche 0.644 0.887 0.403 0.753 0.671

Tlaxcala 0.535 0.545 0.773 0.760 0.653

Entidades por abajo del promedio

Guerrero 0.587 0.761 0.590 0.639 0.644

Michoacán 0.610 0.892 0.338 0.633 0.618

Puebla 0.566 0.860 0.395 0.652 0.618

Querétaro 0.470 0.775 0.415 0.691 0.587

Colima 0.648 0.687 0.298 0.637 0.567

Baja California 0.735 0.780 0.170 0.490 0.543

Baja California Sur 0.486 0.613 0.348 0.523 0.492

Fuente: Clasificación propia con base en Comaip y CIDE, Métrica de la transparencia 2010. Boletín de prensa, Méxi-
co, 9 de septiembre de 2010, pp. 3 y 4, disponible en www.metricadetransparencia.cide.edu (consulta: septiembre 
de 2010).

Cuadro 3. Valores obtenidos según dependencia y dimensión (sobre una escala de 1)
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Fuente: elaboración propia con base en Comaip y CIDE, Métrica de la transparencia 2010. Presentación de 
resultados preliminares, México, septiembre de 2010, 143 pp., disponible en www.metricadetransparencia.
cide.edu (consulta: septiembre de 2010).

Avances y observaciones Desafíos

Calidad normativa

En los estados existe, en general, una clara 
regulación de las responsabilidades y sancio-
nes en la materia, sobre los principios consa-
grados en la Constitución, los procedimientos 
de acceso y la información reservada.

El órgano garante, en lo general, se encuentra 
funcionando adecuadamente.

Existe una tendencia incipiente a generar 
tres cuerpos normativos independientes pero 
interrelacionados: Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información; Ley de Protección de 
Datos Personales; y Ley de Archivos.

Algunos de los aspectos con menor cumplimiento son la 
información sobre los servidores públicos comisionados; 
el carácter supletorio del órgano garante frente a muni-
cipios; y la aplicación del secreto fiduciario en entidades 
públicas.

En unos casos es necesario mejorar la técnica legislativa, 
pues algunas leyes generan problemas de interpretación.

Existen diversos problemas que demandan una adecua-
da regulación en aspectos tales como información confi-
dencial; archivos administrativos; recursos de revisión; 
información pública de oficio y datos personales.

Portales de transparencia (información pública de oficio)

Hay tres estados (Aguascalientes, D.F. y 
Sonora) y la federación que mantienen cali-
ficaciones altas de manera consistente en los 
portales de los diferentes sujetos obligados.

Parece haber uniformidad respecto de el-
ementos que ya aparecen en todos los portales 
como parte de la información pública de 
oficio: el marco normativo, directorios y la 
estructura orgánica.

En un mismo estado la calidad de los portales puede 
variar de manera significativa entre dependencias del 
Ejecutivo, órganos autónomos y municipios.

Parece no existir relación entre la población y la calidad 
de los portales municipales.

En general, la menor calidad informativa es la relacio-
nada con contratos, auditorías y ejercicios presupues-
tales.

Es prácticamente inexistente la información sobre in-
dicadores de gestión.

Usuario simulado: respuesta a solicitudes de información

La calidad de las respuestas obtuvo una califi-
cación aprobatoria.

Casi una de cada tres preguntas no obtiene respuesta 
satisfactoria.

En las entidades federativas y entre los sujetos obligados 
existe una gran heterogeneidad en la calidad de las re-
spuestas otorgadas.

No todos los sujetos tienen sistema electrónico.

En Infomex se detectaron límites en el número de 
caracteres de la solicitud; complejidad para consultar 
respuestas; solicitudes registradas, pero no procesadas; 
solicitudes canceladas cuando se excede el plazo; y, entre 
otras cosas, límites al número de solicitudes por usuario.

En el proceso de entrega de solicitudes se identificaron 
problemas como uso indiscriminado de las prórrogas y 
entregas en plazos vencidos.

Cuadro 4. Avances y desafíos en materia de transparencia, 
según Métrica de la Transparencia 2010
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¿En la actualidad, cuál es la situación del ejercicio 
del derecho a la información en México?

Primero, es necesario anotar que el marco 
normativo aplicable en el ámbito federal en 
la materia, esto es, la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (LFTAIPG), tiene diversas li-
mitaciones. Una de ellas es la figura jurídica 
conferida al IFAI. A pesar de que la Ley Fede-
ral obliga a los tres poderes —Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial— y órganos autónomos, 
el IFAI sólo es competente respecto a las de-
pendencias del Poder Ejecutivo federal. En 
primer término, es importante dotar al IFAI de 
autonomía constitucional y, posteriormente, 

garantizar que los recursos de revisión (en-
tendidos como el medio de defensa que tie-
nen los particulares para inconformarse por 
la repuesta recaída a su solicitud de informa-
ción) sean resueltos por órganos especializa-
dos e imparciales.

Al respecto una discusión relevante, que 
continúa hasta nuestros días, es si el IFAI debe-
ría ser un órgano autónomo competente capaz 
de verificar el cumplimiento de las obligacio-
nes de transparencia y acceso a la información 
a toda modalidad de organismos públicos, tan-
to del Legislativo, Judicial y órganos autóno-
mos. Aunque al parecer esta opción no es la 
más viable en estos momentos, especialmente 
por las cargas de trabajo que representan para 
el IFAI el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en materia de protección de datos persona-
les en posesión de los particulares.

Una segunda alternativa es que los poderes 
Legislativo y Judicial reformen sus respectivos 
reglamentos para crear un órgano garante, real-
mente autónomo, especializado y conformado 
por personal externo a estas instituciones.

* Comisionado Presidente del Instituto de Acceso 
a la Información del Distrito Federal y presidente de 
la Conferencia Mexicana de Acceso a la Información 
Pública.

** Candidato a Doctor en Ciencia Política por la 
UNAM. Investigador del área de Estudios Regionales 
del CESOP. Líneas de investigación: desarrollo regional 
y gobernabilidad. Correo electrónico: cornelio.marti-
nez@congreso.gob.mx

Tareas pendientes en materia
de transparencia y Agenda Legislativa

Entrevista al Mtro. Oscar Guerra Ford*

Cornelio López Martínez**
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Debo destacar que afortunadamente no se 
parte de cero, pues, por ejemplo, hay una ini-
ciativa que presentó el diputado federal Ale-
jandro Encinas, en la que propone crear un 
órgano garante de acceso a la información y 
trasparencia para el Poder Legislativo. Se tra-
ta de crear un órgano bicameral integrado por 
consejeros electos a partir de una convocatoria 
pública. Se conformaría por tres consejeros, 
totalmente autónomos e independientes, que 
actuarían en una especie de IFAI para el Poder 
Legislativo. Todo parece indicar que la mejor 
alternativa sería optar por crear un órgano au-
tónomo, especializado e imparcial para cada 
órgano.

¿Y en el ámbito local, cuál es la situación del ejerci-
cio del derecho a la información en México?

Se debe tener presente que hemos pasado por 
varias etapas para llegar hasta aquí; una pri-
mera es la ocurrida entre 2002 y 2007. En esos 
años nació la moda de tener una ley de trans-
parencia y hubo gran heterogeneidad en la ca-
lidad de las leyes estatales. 

Por ejemplo, en el caso del Distrito Fede-
ral, al principio se tuvo una pésima ley por dos 
cosas: los titulares de las dependencias podían 
hacer acuerdos clasificatorios; el “segundo 
piso” es el mejor ejemplo, pues a pesar de ser la 
obra más importante del gobierno capitalino, 
no fue inmediatamente transparente. Segundo, 
derivado de las leyes que había, existía un órga-
no del D.F. denominado Consi (Consejo de In-
formación Pública del Distrito Federal), con-
formado por tres consejeros ciudadanos; pero 
tenían que lidiar con 18 representantes con voz 
y voto de los órganos de gobierno. Entonces 

el Ejecutivo tenía sentado ahí al secretario de 
Gobierno, y los diputados tenían voz y voto. 
Como consecuencia nunca sacaron nada, pues 
llegaron a acuerdos de “Si tú me defiendes en 
un recurso que caiga en el GDF (Gobierno del 
Distrito Federal), yo te defiendo por uno que 
salga de Derechos Humanos”. 

Y a pesar de que el D.F. tuvo un pésimo 
inicio en este tema, ha tenido que reformar cin-
co veces su ley, hasta llegar a la publicación de 
una nueva ley en 2008 que derogó la de 2003, 
y muchos estudios la consideran, hasta ahora, 
la ley más avanzada del país. 

En esta etapa había que tener una ley. En 
algunos casos, por ejemplo, al revisar la ley, se 
daba uno cuenta de que no se trataba de una ley 
de acceso, sino de reserva. Había casos, como 
el de Quintana Roo, que para solicitar informa-
ción se tenía que demostrar que se había nacido 
en el estado, o que se radicaba ahí y se exigía la 
credencial de elector. Eso intimida a la gente. 

En Tamaulipas existía una ley, pero no 
había un órgano garante, pues se consideraba 
que no tenía razón de ser, porque si estaba la 
ley, pues era para cumplirse, es decir, al estilo 
europeo. Pero en este país todavía se necesitan 
órganos que vigilen el cumplimiento de la ley. 
Por otro lado, había estados, como Baja Cali-
fornia, donde existía un órgano garante, pero 
era honorífico. 

¿En qué han consistido los cambios más recientes en 
materia de acceso a la información?

Debido a las grandes diferencias entre las legisla-
ciones locales en materia de acceso a la informa-
ción, se llegó a la conclusión de que era necesario 
hacer una reforma al artículo 6º constitucional, 
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con el fin de marcar los principios fundamenta-
les que todas las leyes deben cumplir.

Esta iniciativa fue propuesta por los go-
bernadores de Aguascalientes, Chihuahua, 
Zacatecas, Distrito Federal y Veracruz, quie-
nes retomaron las opiniones de la COMAIP y las 
opiniones de diversos expertos en la materia. 
En esta reforma se adicionó un párrafo segun-
do al artículo 6º constitucional; se incluyeron 
siete fracciones y dos artículos transitorios, que 
marcaron los principios que debían contener 
las legislaciones locales. Entre estos principios 
se encuentran los siguientes: máxima publici-
dad; protección de los datos personales en po-
sesión de los entes públicos; que no sea nece-
sario acreditar personalidad o interés jurídico 
para tener acceso a la información; existencia 
de plazos expeditos; posibilidad de que las 
inconformidades por las respuestas recibidas 
sean resueltas por órganos especializados y au-
tónomos; obligación de conservar los archivos, 
entre otros.

Después ocurrieron todos los procesos de 
adecuación en las entidades federativas. En la 
COMAIP, junto con el IFAI, se trabaja para cons-
truir un código de buenas prácticas en materia 
de transparencia, el cual se puede consultar en 
el portal del IFAI.

El Código de Buenas Prácticas es un do-
cumento elaborado por numerosos especialis-
tas. Se trata de un prototipo de lo que “debe-
ría” ser toda ley de transparencia y acceso a la 
información pública en el país. El Código se 
elaboró para que se tomara como referente so-
bre cómo debía ser una ley ideal en la materia. 
De hecho, tiene una estructura por capítulos y 
hasta de orden lógico de cada artículo. Se trata, 
en suma, de una suerte de “ley ideal”. 

La mayoría de los estados ya reformó su 

ley. Algunos congresos de los estados reto-
maron las propuestas del Código de Buenas 
Prácticas. Actualmente hay cinco estados y la 
federación que no han cumplido con la obliga-
ción de adecuar su marco normativo, e incluso 
hay estados donde a pesar de apelar al artículo 
6º constitucional, las reformas realizadas a la 
legislación representan serios retrocesos en la 
materia.

Dentro de los estados en los que pueden 
verse retrocesos destaca el caso de Querétaro, 
donde su Congreso dispuso fusionar al órgano 
de transparencia con la comisión de derechos 
humanos del estado. Ya se presentó una acción 
de inconstitucionalidad, porque la Carta Mag-
na señala que los órganos deben ser especiali-
zados. El caso se ganó y se tuvieron que hacer 
modificaciones. 

Otro caso ilustrativo es el de Puebla. En 
este estado se reformó la normatividad y se 
estableció que el órgano garante sería parte 
auxiliar del Ejecutivo, competente sólo ante 
éste y no en los municipios. Esto implicaba 
que los 126 municipios restantes debían tener 
un órgano para cada municipio. En este caso 
también se promovió ante la SCJN la acción de 
inconstitucionalidad y la COMAIP y diputados 
locales (PAN, PANAL, PRD) presentaron una ac-
ción de amicus curiae ante la SCJN).

Un caso más es el de Campeche, donde el 
Congreso local reformó la ley para establecer 
que el derecho a la información no implica per-
mitir la consulta directa del expediente y que 
las unidades de acceso podrán impugnar las 
resoluciones de la Comisión a través del juicio 
de nulidad. Trece diputados locales del PAN y 
uno del PRI promueven ante la SCJN acción de 
inconstitucionalidad, la cual está en proceso de 
resolución.
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Como parte de los cambios recientes en 
materia de acceso a la información, es nece-
sario destacar la iniciativa de reforma que se 
aprobó en la Cámara de Senadores, la cual pre-
tende que las resoluciones del IFAI puedan ser 
impugnadas por los sujetos obligados.

A pesar de las dos reformas constitucio-
nales sobre el acceso a la información, es ne-
cesario continuar trabajando para que no haya 
diferencias que afecten de manera negativa las 
posibilidades de ejercer el derecho de acceso 
a la información en algunas entidades federa-
tivas. 

En cuanto a reformas pendientes, hay as-
pectos que es necesario definir mejor, como 
los indicadores de gestión, pues no existe un 
marco general lógico para generarlos con un 
mínimo de calidad. Es imprescindible que el 
total de los órganos garantes sean autónomos, 
pues sólo 33% lo son.

Por otra parte, es necesario establecer con 
mayor precisión la idea de que las resoluciones 
de los órganos garantes sean definitivas e in-
atacables para los sujetos obligados y que, ob-
viamente, los particulares tengan como posibi-
lidad el amparo en caso de estar inconformes 
con las resoluciones. 

En cuanto a la integración de los órganos 
garantes, éstos deben estar conformados entre 
tres y cinco comisionados, con base en la den-
sidad demográfica de cada estado, y con una 
duración de cinco años en el cargo, con la po-
sibilidad de ser reelectos a partir de sus resul-
tados. El procedimiento de elección de los co-
misionados debe ser por convocatoria pública 
y por mayoría calificada del Poder Legislativo.

Otra parte muy importante que es nece-
sario fortalecer es la presupuestal, porque hay 
compañeros titulares en los estados que no 

tienen capacidad operativa por falta de presu-
puesto. Actualmente el promedio mínimo del 
presupuesto que se otorga para los organismos 
de transparencia es de cinco pesos anuales por 
habitante; la COMAIP plantea que se extienda 
este recurso a 10 pesos por habitante como mí-
nimo, por lo cual se gestionará en la Cámara de 
Diputados que el Fondo de Aportaciones para 
la Transparencia sea considerado en el Presu-
puesto de Egresos de 2011. Con la creación 
de este Fondo se busca que los órganos posean 
un mayor equilibrio y autonomía al diversificar 
sus fuentes de financiamiento. 

Otro reto es lograr que el derecho de acce-
so a la información sea utilizado ampliamente. 
En la actualidad este derecho es ejercido por 
un reducido sector de la población. Para resol-
ver este problema debe impulsarse una extensa 
campaña de difusión sobre la utilidad de este 
derecho, en la que se difundan las posibilida-
des de acción o beneficios que surgen a partir 
de su aplicación. Es decir, debemos hacer una 
campaña a partir de casos. 

Por ejemplo, una señora de un mercado 
del Distrito Federal se dio cuenta que le estaba 
robando alguien que se hacía pasar por inspec-
tor. Lo descubrió cuando la señora solicitó los 
nombres con fotos de todos los inspectores, y 
se dio cuenta de que el tipo que le cobraba no 
era de la delegación.

Otro caso es el de la Línea 12 del Metro. 
Cuando un grupo de colonos de la delegación 
Tláhuac se dieron cuenta que el Gobierno del 
Distrito Federal tenía un programa para apo-
yar a los comerciantes afectados por las obras 
–porque la obra del metro cierra calles y por 
consiguiente los negocios quiebran–, solicita-
ron información diversa para la obtención de 
dichos apoyos. Gracias a la información que 
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consiguieron, alrededor de 1 700 personas re-
ciben un salario mínimo mensual. 

El tema de la transparencia no parece ser el más 
urgente justo en este inicio de las sesiones, pero tal 
vez es un tema que puede contribuir a resolver al-
gunos problemas. ¿Qué propone el organismo que 
usted encabeza para resolverlos?

El lunes 6 de septiembre los integrantes de la 
COMAIP y el IFAI, vamos a concluir un semina-
rio sobre la transparencia presupuestal, en el 
que se han hecho propuestas concretas y es-
pecíficas como incluir un apartado en la Ley 
de Egresos que vincule metas en materia de 
transparencia con ciertas transferencias presu-
puestales, de tal forma que los estados que no 
cumplan con algunas atribuciones en materia 
de transparencia, se les retengan paulatina-
mente recursos hasta que cumplan.

La transparencia debe comenzar por la 
transparencia fiscal: ingreso, gasto y deuda. Si 
se logran acuerdos para ejecutar con esos crite-
rios el presupuesto, habría cambios sustancia-
les en la eficacia, la eficiencia y la legitimidad 
con la que se gasta cada peso de los mexicanos. 

En esta materia la Cámara de Diputados 
puede reglamentar y apoyar de forma deter-
minante al hacer más transparente la ejecución 
del gasto, vía asignación del presupuesto y de 
modificaciones en la Ley de Coordinación Fis-
cal; ahí todos tenemos mucho que hacer, pero 
también mucho que ganar. 

En resumen, la COMAIP propone la realiza-
ción de 10 acciones generales, entre las que se 
encuentran:

1. Seguimiento a las recomendaciones 
del Estudio de la Métrica de la Trans-
parencia 2010.

2. Actualización del Código de Buenas 
Prácticas en materia de transparencia. 

3. Impulso y seguimientos del Proyecto 
APORTA. 

4. Dar seguimiento y apoyo para la ce-
lebración del Concurso Nacional de 
Spots de Radio y Televisión. 

5. Celebrar un Concurso Nacional de 
Ensayos Universitarios sobre Trans-
parencia. 

6. Celebrar un Congreso Nacional de 
Transparencia Local. 

7. Ampliar la participación de la COMAIP 
en la organización del Congreso Na-
cional de Organismos Públicos Autó-
nomos.

8. Elaboración del Código en materia de 
Protección de Datos Personales.

9. Celebrar una reunión con la Con-
ferencia Nacional de Gobernadores 
(Conago) para presentar a la misma el 
estado actual del ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública y la 
transparencia en nuestro país.

10. Impulsar la inserción de la temática de 
transparencia en los diferentes niveles 
educativos.
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Presentación

María de los Ángeles Mascott Sánchez*

* Directora General del CESOP. Es Doctora en 
Gobierno por la Universidad de Essex, Reino Unido. 
Líneas de investigación: Poder Legislativo, política in-
terior, opinión pública, migración y representación po-
lítica. Correo electrónico: angeles.mascott@congreso.
gob.mx

A partir de 2002, con la aprobación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, se han mul-
tiplicado las acciones legislativas y de política 
pública en nuestro país. De manera simultá-
nea, han aparecido diversos estudios sobre las 
garantías para el ejercicio del derecho a la in-
formación de los ciudadanos, así como sobre el 
alcance de la transparencia del ejercicio de la 
función pública.  

En la actualidad todas las entidades fede-
rativas en México cuentan con la legislación 
respectiva, órganos garantes locales y portales 
de transparencia. Sin embargo, los estudios 
sobre la práctica de transparencia indican que 
todavía existen amplias disparidades respecto 
del alcance y calidad de la información que 
otorgan las instituciones obligadas por la ley. 

En septiembre de este año, por citar un 
ejemplo, el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE) y la Conferencia Mexicana 
de Acceso de Información Pública (Comaip) 
dieron a conocer los resultados de la Métrica 
de Transparencia 2010, en la que —a pesar de 
apuntar los avances en la calidad de la legisla-

ción— identificaron asimetrías relevantes en 
materia de calidad normativa, calidad y orienta-
ción de los portales, procedimientos de acceso, 
capacidad institucional, así como visión y  pro-
fesionalización de los responsables de proveer 
información. En un sentido similar, especialistas 
como Ignacio Marván, María Amparo Casar y 
Benito Nacif han señalado que todavía existen 
retos relevantes para consolidar la garantía de 
acceso a la información en los congresos esta-
tales.1 Lo mismo ha sucedido con las medicio-
nes de “Hagamos Quórum” o de “Adopta un 
Diputado”.2 Se desprende que subsisten pro-
blemas de parcialidad, falta de sistematización 
y dificultades para el acceso a la información.

En su sentido más amplio, explica Ernesto 
Villanueva, el derecho a la información es el 
derecho que toda persona posee para atraerse 
información; para informar y para ser infor-
mada.3 Esta definición es el hilo conductor de 
todos los textos que inspiraron la perspectiva 

1 Cfr: Benito Nacif Hernández, Diego Ernes-
to Díaz y Jorge Egren Moreno, “Transparencia en 
los órganos legislativos de las entidades federativas de 
México”. En www.ctainl.org.mx/revista_3/...Informe-
deTransparenciaEntFedeMexico.pdf (consulta: 19 de 
septiembre de 2010).

2 Para “Hagamos Quórum”, véase: www.ha-
gamosquorum.org. Para “Adopta un Diputado”, cfr.: 
www.500sobre500.com/Registro.php

3 Ernesto Villanueva (comp.), Derecho de acceso a 
la información pública en Latinoamérica, Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas, UNAM, 2003, México, p. XVIII.
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que aborda este Reporte CESOP número 38, de 
septiembre de 2010.

En este Reporte 38, el Centro de Estudios 
Sociales y de Opinión Pública (CESOP) ofrece 
una panorámica sobre la legislación, práctica 
y garantía de la transparencia y el acceso a la 
información en instituciones de los tres nive-
les de gobierno y de los organismos autóno-
mos federales y locales en México. Además, 
se exponen algunos de los principales temas 
de debate alrededor de la transparencia y ac-
ceso a la información, los principales resul-
tados federales y locales de las instituciones 
obligadas por la ley y las recomendaciones de 
los expertos sobre “buenas prácticas” en am-
bos aspectos.

El Reporte CESOP 38 se divide en dos volú-
menes. En la primera se presenta un sumario 
sobre las obligaciones y sujetos de la Ley de 
Transparencia; los principales temas de debate 
y propuestas de reforma a la legislación en la 
materia; el estatus de la legislación sobre trans-
parencia en los estados; los resultados de la 
Métrica de Transparencia 2010 realizado por 
el CIDE y Comaip; las recomendaciones sobre 
“buenas prácticas” del CIDE y la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM); y 
una conversación con el maestro Óscar Guerra 
Ford —Comisionado Presidente del Instituto 
de Acceso a la Información del Distrito Fede-
ral y presidente de COMAIP—  sobre las tareas 
pendientes en materia de transparencia. 

La segunda sección contiene cuatro artícu-
los: el primero, de Gustavo Meixueiro Nájera, 
describe la integración y presupuesto de los 
órganos garantes del derecho a la información 
en los estados, y el procedimiento de selección 
y remuneraciones de sus integrantes. La suma 
de hallazgos apunta a las divergencias. 

Meixueiro encuentra que la conformación 
de los órganos de transparencia en el país tien-
de a la similitud numérica, pues la mayoría 
—25 de 32— se conforma por tres consejeros, 
seis cuentan con cinco comisionados y uno —
el de Querétaro— con cuatro; pero también 
resalta que el procedimiento para nombrar a 
los integrantes de los órganos garantes mues-
tra tres modelos diferenciados: 1) propuesta 
integrada mediante convocatoria pública emi-
tida por el Congreso local y elección por la ma-
yoría de los diputados (12 congresos estatales); 
2) propuesta del titular del Poder Ejecutivo  y 
elección o ratificación del Congreso (12 con-
gresos locales y órgano federal); y 3) propuesta 
de las fracciones parlamentarias (5 entidades). 
Además, en la gran mayoría de las entidades 
—21— el nombramiento del presidente del 
órgano garante recae en los propios consejeros 
o comisionados; en ocho en el Congreso local 
y en dos el Ejecutivo lo propone al parlamen-
to local —Estado de México y Oaxaca. Otros 
tres temas que ilustran las amplias divergen-
cias respecto de los órganos garantes locales 
son: a) la duración del encargo y la posibilidad 
de reelección; b) la remuneración mensual de 
los consejeros o comisionados, y c) el presu-
puesto de los órganos garantes locales. 

La duración en el encargo, en primer lu-
gar, varía desde tres hasta siete años: resalta 
que en Tlaxcala la duración máxima de sus 
comisionados (que carecen de posibilidad de 
reelección) alcanza tres años, mientras que los 
de Michoacán pueden fungir hasta 14 años 
(siete años con reelección). Respecto de las re-
muneraciones, sobresale que los salarios varían 
ampliamente: desde 138,000 pesos mensua-
les netos (órgano federal), hasta 22,027 pesos 
mensuales en Guerrero.
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otorgan datos sobre la asistencia de los legisla-
dores a las sesiones de pleno. 

El breve documento de Francisco Sales se 
dedica a la revisión de la transparencia en el 
Poder Judicial federal. Entre otras conclusio-
nes, Sales señala que éste reporta una “cantidad 
inusitada de solicitudes de información”; y que 
existe baja conformidad de la población con las 
respuestas emitidas. Asimismo, el artículo re-
porta los resultados de la evaluación del CIDE a 
la transparencia del Poder Judicial: destaca el 
desempeño administrativo de la Suprema Cor-
te de Justicia, pero una menor atención a los 
ciudadanos. Si bien los portales de los poderes 
judiciales —en especial el de la Corte— son de 
los más transparentes y completos en el país, 
su desempeño medido mediante la técnica de 
usuario simulado —que busca identificar los 
procesos y respuestas a los que los ciudadanos 
se enfrentan cuando buscan acceso a la infor-
mación gubernamental— aún enfrenta retos 
relevantes.

El último texto de esta sección, redactado 
por Alejando Navarro Arredondo, examina las 
acciones en materia de transparencia de dos de 
los “otros sujetos obligados” (conocidos como 
OSOS) en materia de transparencia: el Instituto 
Federal Electoral (IFE) y la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM). Luego 
de analizar la evolución del número y conteni-
do de las solicitudes de información en ambas 
instituciones, así como su tipo de respuesta, 
Navarro encuentra que ambas han registrado 
logros importantes en materia de transparen-
cia; resultados superiores a los de las institu-
ciones que les son afines. Se trata de éxitos 
significativos, pues, como explica el autor, los 
OSOS sólo se incorporaron a la Ley de Transpa-
rencia con sus últimas reformas.

Finalmente, hay que notar que del total de 
mil millones de pesos destinados a garantizar 
el acceso a la información en el ejercicio 2010, 
el presupuesto por habitante en los órganos 
garantes de los estados varía desde 38.74 pe-
sos (Tabasco) hasta 2.97 pesos (Michoacán). 
Digno de recordar es que en Baja California 
no existe presupuesto asignado para el Conse-
jo Ciudadano de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y que sus comisionados 
sólo reciben nombramientos honoríficos.

El texto de Roberto Ocampo Hurtado tra-
ta sobre la transparencia y acceso a la informa-
ción en el Congreso federal y los parlamentos 
estatales: en primer lugar, describe el grado 
de cumplimiento de las obligaciones de trans-
parencia; en segundo, presenta datos sobre el 
nivel en que éstos informan sobre el ejercicio 
de las funciones administrativa y legislativa en 
los congresos y los legisladores. Entre otros 
resultados, resalta que sólo siete congresos es-
tatales ofrecen información completa sobre sus 
funciones administrativas (Campeche, Chia-
pas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, 
Estado de México y Michoacán); y que úni-
camente cuatro presentan datos extensos sobre 
el desempeño legislativo (Asamblea Legislati-
va del Distrito Federal y congresos del Estado 
de México, Nuevo León y Tamaulipas). En 
total, por mencionar algunos datos relevantes, 
21 congresos locales no informan sobre sus 
unidades de acceso a la información y 17 no 
lo hacen sobre las facultades y/o los objetivos 
de sus unidades administrativas. Además, 20 
congresos estatales no ofrecen, de manera coti-
diana, información sobre los temas a tratar en 
las sesiones; 21 no alimentan su gaceta parla-
mentaria electrónica; 25 no reportan sobre los 
viajes oficiales de los legisladores y siete no 
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En este artículo se hace una exploración 

de los órganos garantes de transparencia y 

de acceso a la información en México. En 

primer término se revisan la fecha de pu-

blicación y modificación de la ley de trans-

parencia federal y de las entidades federa-

tivas; posteriormente se analizan aspectos 

como el número de integrantes de los con-

sejos directivos de los órganos garantes, la 

forma de su nombramiento, el periodo de 

su encargo, su remuneración mensual y el 

presupuesto que ejercen. El artículo con-

cluye que existe una heterogeneidad en las 

variables analizadas. 

El acceso a la información está garantizado 
por el artículo 6º de la Constitución mexicana, 
que señala, entre otras obligaciones, que toda 
la información en posesión de las autoridades 

es pública, que todas las personas pueden tener 
acceso gratuito a ella, y que los sujetos obli-
gados deben publicar, a través de los medios 
electrónicos, información sobre su gestión y el 
uso de los recursos públicos.1 Además, el ar-
tículo constitucional establece la existencia de 
organismos especializados, imparciales, con 
autonomía de operación, de gestión y decisión 
para velar y procurar este derecho. 

Aunque este derecho está incluido en la 
Constitución desde 1977, fue hasta junio de 
2002 cuando se reglamentó, con la publicación 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental (LF-
TAIPG), la cual tiene como objetivos: 1) proveer 
lo necesario para que toda persona pueda te-
ner acceso a la información mediante procedi-
mientos sencillos y expeditos; 2) transparentar 

1 El artículo constitucional aludido señala que toda 
la información en posesión de las autoridades es públi-
ca, pero podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público. Además, que la información que se 
refiere a la vida privada y a los datos personales debe ser 
protegida.

Los órganos de transparencia en México

Gustavo Meixueiro Nájera*

* Maestro en Planeación del Desarrollo Regional. 
Director del Área de Estudios Regionales del CESOP. 
Líneas de investigación: turismo, democracia, partici-
pación ciudadana. Correo electrónico: gustavo.meixuei-
ro@congreso.gob.mx
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la gestión pública mediante la difusión de la 
información que generan los sujetos obliga-
dos; 3) garantizar la protección de los datos 
personales en posesión de los sujetos obliga-
dos; 4) favorecer la rendición de cuentas a los 
ciudadanos, de manera que puedan valorar el 
desempeño de los sujetos obligados; 5) mejo-
rar la organización, clasificación y manejo de 
los documentos; y 6) contribuir a la democra-
tización de la sociedad mexicana y la vigilancia 
plena del estado de derecho.

La publicación de la ley federal introdujo 
un nuevo capítulo en la historia de la rendición 
de cuentas de las autoridades en México.2 Con 
ella, poco a poco se fueron implementando 
mecanismos de acceso a la información en las 
entidades federativas a través de la generación 
de leyes estatales.3 Sin embargo, a decir de al-
gunos estudiosos de la materia —aunque en 
general la ley federal se convirtió en una refe-
rencia para las obligaciones de transparencia y 
en modelo de su órgano garante—, la legisla-
ción local es heterogénea e irregular al plantear 
obligaciones distintas para las autoridades en 
las entidades y, en ocasiones, en lugar de pro-
mover y proteger el acceso a la información, lo 
dificultan.4 

2 Los estados de Jalisco y Sinaloa publicaron sus 
respectivas leyes de transparencia antes de la ley federal. 
La ley de Jalisco fue publicada el 22 de enero de 2002 y 
la de Sinaloa el 26 de abril de 2002.

3 Chiapas fue la última entidad federativa en contar 
con una ley de transparencia y acceso a la información, 
la cual fue publicada el 29 de octubre de 2008. 

4 Al respecto pueden revisarse los estudios de Mau-
ricio Merino, “El desafío de la transparencia. Una re-
visión de las normas de acceso a la información pública 
de las entidades federativas de México”, División de 
Administración Pública, CIDE, Documento de Trabajo 
No. 169; 2005; Jorge Alatorre, “Transparencia o apa-
riencia: una mirada a la composición de las Comisiones 

A continuación se realiza un breve análisis 
sobre algunos aspectos de la transparencia y 
el acceso a la información, tanto a nivel fede-
ral como en las entidades federativas: la fecha 
de publicación y modificación de su marco 
normativo, el nombre del órgano garante, el 
nombre y número de integrantes de su órga-
no de dirección, la forma en que son electos 
sus miembros, su remuneración mensual y el 
presupuesto total y por habitante que ejercen.

Fecha de publicación y de última 
modificación de las leyes de acceso 
a la información

El proceso de aprobación de la normatividad 
reglamentaria sobre el acceso a la información 
pública en las entidades federativas duró poco 
más de seis años. Antes de que fuera publicada 
la LFAIPG, los estados de Jalisco y Sinaloa ya 
contaban con una ley en la materia. Posterior-
mente, hacia finales de 2002, con Michoacán y 
Querétaro ya eran cuatro las entidades que ha-
bían publicado su ley estatal de transparencia y 
acceso a la información pública.

Durante 2003 lo hicieron nueve entidades: 
Aguascalientes, Coahuila, Colima, Distrito Fe-
deral, Durango, Guanajuato, Morelos, Nuevo 
León y San Luis Potosí. Un año después, en 

e Institutos de transparencia en los estados de México”, 
ponencia presentada en el X Congreso Internacional del 
CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administra-
ción Pública, Santiago, Chile, Octubre de 2005; Benito 
Nacif Hernández et al., Transparencia de los órganos legis-
lativos de las entidades federativas de México, CIDE, 2006; 
Oscar Guerra, Los órganos garantes de transparencia. In-
tegración y características: su funcionamiento como órganos 
autónomos; Instituto de Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal, 2010. 
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2004, lo hicieron el Estado de México, Naya-
rit, Puebla, Quintana Roo, Tamaulipas, Tlax-
cala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.

En 2005 se sumaron seis estados: Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, 
Chihuahua, Guerrero y Sonora. Hidalgo y 
Oaxaca lo hicieron en 2006, Tabasco en 2007, 
y finalmente Chiapas en 2008.

Desde la aprobación de sus ordenamien-
tos jurídicos locales en la materia, al igual que 
la federación, la mayoría de las entidades han 
realizado modificaciones y adecuaciones a sus 
leyes de transparencia. El marco jurídico fe-
deral fue modificado en junio de 2006. Las 
actualizaciones más recientes fueron realizadas 
en el presente año (2010) por Baja California 
Sur, Guerrero y Nayarit. Solamente tres enti-
dades federativas no han realizado cambios a 
sus leyes locales desde que fueron publicadas: 
Baja California, Chiapas e Hidalgo. De éstas, 
como se apuntó anteriormente, Baja California 
publicó su ley en 2005, es decir, su ley es ante-
rior a los ajustes realizados por los legisladores 
federales a la LFAIPG (véase Cuadro 1).

Nombre del órgano garante

En cuanto al nombre de los órganos garantes 
se pueden hacer tres clasificaciones: los insti-
tutos, las comisiones y los consejos. El órgano 
federal se denomina Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública (IFAI). La ma-
yoría de los órganos garantes de las entidades 
federativas son institutos de transparencia o de 
acceso a la información pública (20 en total): 
Aguascalientes, Baja California Sur, Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila, Distrito Federal, Gua-
najuato, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, 

Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Quin-
tana Roo, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Vera-
cruz y Yucatán.

En 11 entidades los órganos garantes to-
man el nombre de Comisión de Transparencia 
o Comisión de Acceso a la Información Pú-
blica: Campeche, Colima, Durango, Guerre-
ro, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Tlaxcala y Zacatecas.

Por último, en Baja California el órgano 
garante se denomina Consejo Ciudadano de 
Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica.

Por lo que se refiere a la denominación de 
los miembros de su órgano de dirección, se 
pueden clasificar en comisionados, consejeros 
o vocales. En el órgano federal y en 15 enti-
dades más se denominan “comisionados”; en 
otras 16 entidades son “consejeros”, y sólo en 
Sonora reciben el nombre de “vocales” (véase 
Cuadro 1).

Número de integrantes 
de su órgano directivo

La mayoría de los plenos de los órganos ga-
rantes está conformado por tres integrantes 
(incluido su presidente), ya que 25 de las 32 
entidades tienen este número: Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campe-
che, Chiapas, Colima, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nue-
vo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamau-
lipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.

En el Cuadro 1 también puede observar-
se que con cinco integrantes encontramos al 
órgano federal y al de las entidades de Chi-
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huahua, Coahuila, Distrito Federal, Hidalgo, 
Estado de México y Nayarit. El del estado 
de Querétaro es el único pleno formado por 
cuatro integrantes (un comisionado ejecutivo y 
tres comisionados ciudadanos). 

Propuesta y designación de los 
miembros de los órganos garantes

En la legislación existen tres procedimientos 
principales para nombrar a los integrantes de 
los órganos garantes: 1) propuesta integrada 
mediante una convocatoria pública emitida 
por el Congreso local y elección por la mayoría 
de los diputados locales; 2) mediante propues-
ta que realiza el titular del Poder Ejecutivo y 
elección o ratificación del Congreso; y 3) me-
diante propuesta que realizan las fracciones 
parlamentarias.

En el primer caso encontramos a las en-
tidades de Aguascalientes, Distrito Federal, 
Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nue-
vo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sonora y Tlaxcala.

En el segundo grupo se encuentra el ór-
gano garante federal y los de los estados de 
Chiapas, Colima, Durango, Hidalgo, Estado 
de México, Oaxaca, Sinaloa, Tabasco, Tamau-
lipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. Es im-
portante señalar que en los casos de Durango 
e Hidalgo el titular del Ejecutivo hace la pro-
puesta al Congreso local respectivo, previa con-
sulta a las instituciones de educación superior y 
a los colegios de profesionistas. Al tercer grupo 
pertenecen Baja California Sur y Campeche.

En los cinco estados restantes se llevan a 
cabo procedimientos especiales que no se clasi-
ficaron en las tres categorías señaladas.

En Baja California la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado convoca a la Universi-
dad Autónoma de Baja California, al Consejo 
Coordinador Empresarial y al Colegio de la 
Frontera Norte, para designar a tres consejeros 
propietarios y a sus respectivos suplentes. En 
Chihuahua se lleva a cabo una convocatoria 
pública que suscriben los titulares de los tres 
poderes del Estado, posteriormente, y después 
de un examen de conocimientos, el pleno de 
los diputados locales designa a los consejeros.

En Coahuila el Consejo General del Ins-
tituto de Transparencia es el responsable de 
emitir una convocatoria pública y, después de 
realizar un examen a los aspirantes, con el apo-
yo de las instituciones de educación superior, 
presenta una propuesta al pleno de los diputa-
dos, quienes designan a los consejeros.

En Guanajuato cada uno de los poderes 
del estado designa a un consejero, sin que for-
malmente dicha designación implique subor-
dinación alguna. Y, por último, en Nayarit el 
Consejo está integrado por dos empresarios 
designados por el Consejo Empresarial del 
Estado, dentro de ellos una mujer; un notario 
designado por el Colegio de Notarios Públi-
cos; y un abogado designado por las agrupa-
ciones de abogados legalmente constituidas.

Es decir, en los casos de Baja California, 
Guanajuato y Nayarit la designación de los 
miembros integrantes del órgano garante de 
transparencia no pasa por la aprobación del 
Congreso del estado.

Designación de los presidentes 

La mayoría de las leyes de acceso a la informa-
ción pública determinan que la elección del pre-
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sidente del órgano garante recae en los propios 
consejeros o comisionados. Se realiza de esta 
forma en el caso del órgano federal y en el de 
los 21 estados siguientes: Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Gue-
rrero, Hidalgo, Morelos, Nuevo León, Puebla, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Ta-
maulipas, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas.

En segundo lugar se agrupa a las entida-
des en donde la designación del presidente 
del órgano garante la realiza el Congreso lo-
cal: Campeche, Distrito Federal, Jalisco, Mi-
choacán, Nayarit, Querétaro, Quintana Roo y 
Veracruz.

En dos entidades el titular del Poder Eje-
cutivo es quien propone al Congreso local la 
titularidad del presidente del órgano garante: 
Estado de México y Oaxaca. Por último, en 
Chiapas los consejeros eligen por orden alfabé-
tico a quien ocupa el cargo de consejero general.

Duración del encargo 
y posibilidad de reelección

La duración del encargo de los miembros de 
los órganos garantes varía entre tres y siete 
años, así como también cambia la posibilidad 
de ser reelectos o no. Dentro de los estados cu-
yos miembros de los órganos de transparencia 
duran tres años, están Baja California, Jalisco 
y Tlaxcala. De éstos, los dos primeros inclu-
yen la posibilidad de reelección por un periodo 
más; en Tlaxcala no se permite la reelección 
(véase Cuadro 1).

En el grupo de duración de cuatro años 
con posibilidad de reelección se encuentran: 
Aguascalientes, Guanajuato, Guerrero, Mo-

relos y Zacatecas. En Querétaro no hay reelec-
ción, y en Baja California Sur y San Luis Po-
tosí la ley no señala si existe o no la posibilidad 
de reelección.

Con una duración de cinco años en el cargo 
se encuentran el Estado de México y Tabasco, 
con posibilidad de reelección; Nuevo León, 
sin reelección; y Nayarit y Yucatán, donde la 
ley no señala si hay o no esa posibilidad.

En Hidalgo, Quintana Roo, Sonora y Ta-
maulipas el cargo dura seis años y existe la po-
sibilidad de reelección. En Campeche, Distri-
to Federal, Oaxaca y Veracruz dura seis años, 
sin reelección; y en Puebla también el cargo es 
de seis años, pero la ley no señala la posibilidad 
o no de reelección.

Por último, con una duración de siete años 
y la posibilidad de reelección se encuentran: 
Coahuila y Michoacán; sin reelección: el ór-
gano federal, Chihuahua, Colima, Durango 
y Sinaloa; y en Chiapas la ley no señala si es 
posible que los integrantes del órgano garante 
puedan ser reelectos.

Así, un comisionado de Tlaxcala es el que 
menos tiempo dura (tres años, sin reelección), 
mientras que un consejero de Coahuila o Mi-
choacán tiene la posibilidad de durar 14 años 
(siete años con reelección).

Remuneración mensual

Respecto a la remuneración que reciben los 
consejeros o comisionados pueden agruparse 
en dos categorías: 1) los que hacen una distin-
ción entre el sueldo del presidente y el resto de 
los integrantes del consejo, y 2) donde todos 
los integrantes del consejo perciben la misma 
remuneración.
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Al primer grupo pertenecen 14 estados: 
Aguascalientes, Campeche, Chihuahua, Gue-
rrero, Jalisco, Morelos, Oaxaca, Puebla, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Ve-
racruz y Zacatecas.

En el segundo se encuentran el órgano 
garante federal, Baja California Sur, Chiapas, 
Coahuila, Colima, Distrito Federal, Durango, 
Guanajuato, Hidalgo, Estado de México, Mi-
choacán, Nuevo León, Quintana Roo, Tabas-
co, Tlaxcala y Yucatán.

Entre los consejeros o comisionados mejor 
pagados se hallan los del órgano federal, con 
un ingreso mensual neto de $138,289; los del 
Distrito Federal, con $106,518; y los del Es-
tado de México, con $101,239. Enseguida se 
anotan el presidente del Consejo de Tamauli-
pas, con $88,545,5 el presidente del Consejo de 
Oaxaca, con $81,777; el presidente del Conse-
jo de Puebla, con $79,874 y el presidente del 
Consejo de Chihuahua, con $76,755,6 (véase 
Cuadro 2).

Entre los consejeros o comisionados con 
menor remuneración mensual se ubican los de 
Nuevo León, con un sueldo bruto de $30,812; 
los de Tlaxcala, con $25,525 netos, y los de 
Guerrero, con un sueldo neto de $29,902 para 
su presidente y de $22,027 para los otros dos 
consejeros.

En el Cuadro 2 también se puede obser-
var que dentro de los estados agrupados en la 
categoría de distinción salarial entre el presi-
dente del Consejo y el resto de los integrantes, 

5 La página web del Instituto de Transparencia de 
Tamaulipas no aclara si se trata de sueldos brutos o ne-
tos.

6 La página web del Instituto Chihuahuense para 
la Transparencia no aclara si se trata de sueldos brutos 
o netos.

existen sueldos con pequeñas y significativas 
diferencias. En los casos de Aguascalientes, 
Chihuahua, Morelos, San Luis Potosí, Ve-
racruz y Zacatecas, la diferencia es de hasta 
$5,000. En cambio, en Oaxaca es de poco 
más de $15,000; en Jalisco de alrededor de 
$18,000; en Puebla de $27,000 y en Tamau-
lipas, donde el presidente del Consejo gana 
casi el doble del resto de sus compañeros con-
sejeros, de $43,000.

Existen tres casos especiales: en Baja Ca-
lifornia los consejeros son honoríficos y no 
reciben salario o compensación; y en Queré-
taro o Nayarit el único que tiene un sueldo es 
el presidente; sus compañeros consejeros son 
honoríficos y sólo reciben algún recurso como 
viáticos cuando cumplen con alguna función 
de representación. 

Presupuesto de los órganos garantes

En el Cuadro 2 se observa que en la República 
el total de recursos que se destinó para garanti-
zar el derecho de acceso a la información en el 
ejercicio 2010 fue casi de mil millones de pesos 
(sin contar el presupuesto que ejercen las uni-
dades de acceso a la información de los sujetos 
obligados).7

El mayor presupuesto es el del IFAI con 
$308 millones para el ejercicio 2010, casi $6 
millones más de lo que se le destinó durante 
2009. Enseguida destacan los casos del Distri-
to Federal, con $102 millones, y el del Estado 
de México, con $63 millones. El del Distrito 
Federal aumentó su presupuesto en $10 millo-

7 Únicamente se contabiliza el presupuesto de los 
órganos garantes de las entidades federativas y del órga-
no garante federal.
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nes respecto del de 2009 y el del Edomex en 
$2 millones.

Entre los estados con menor presupuesto 
para su órgano garante se encuentran: Du-
rango con $4.8 millones; Nayarit con 3.9 
millones; y Baja California Sur con $3.5 mi-
llones. Como se anotó previamente, un caso 
especial es el de Baja California, donde el 
Consejo Ciudadano de Transparencia no 
ejerce recursos.

En general, el presupuesto asignado a los 
órganos garantes de transparencia y acceso a la 
información tuvo para este 2010 un incremen-
to en su presupuesto de 6.5% respecto del año 
anterior.

Los mayores incrementos porcentuales 
en el presupuesto de 2010 se dieron en Coli-
ma, con 293%, donde pasó de $1.3 millones 
a $5.3 millones; en Jalisco, con un incremento 
de 28%, pasó de $15.2 millones a $19.5 millo-
nes; en Yucatán, con un incremento de 26%, al 
elevarse de $11.5 millones a $14.5 millones; y 
en Baja California Sur, con 25%, pasó de $2.8 
millones a $3.5 millones.

En algunas entidades también hubo dis-
minuciones presupuestales: en Chihuahua 
decreció 10.3% al pasar de $31.5 millones a 
$28.3 millones; Tamaulipas decreció 5% al pa-
sar de $9.6 millones a $9 millones. 

Por otro lado, una exploración del pre-
supuesto asignado y de la población total por 
entidad federativa permite hacer una compa-
ración entre el presupuesto por habitante o el 
presupuesto por habitante mayor de 18 años. 
En el Cuadro 2 se observa que a nivel federal 
se destinan 2.98 pesos por habitante o 4.93 por 
habitante mayor de 18 años. Las entidades que 
mayor presupuesto por habitante destinan son: 
Tabasco con $23.41 por habitante; Quintana 

Roo, con $19.29; y Campeche, con $17.85. Las 
que destinan menos recursos por habitante son: 
Puebla con $2.11 y Michoacán, con $1.75.

Si comparamos el presupuesto por ha-
bitante de 18 años (o mayor) tenemos que el 
órgano garante federal destina $4.93, Tabas-
co, $38.; Quintana Roo, $35.52; y Campeche, 
29.14. En cuanto a los que destinan menos re-
cursos, Puebla gasta $3.62 por habitante de 18 
años o más y Michoacán $2.97. 

Comentarios finales

Una rápida exploración a las leyes de trans-
parencia en México y a los órganos garantes 
en las entidades federativas permite obser-
var una heterogeneidad en las variables ana-
lizadas. 
Aunque es pertinente recordar que cada una 
de las entidades es autónoma en sus propias 
determinaciones, el análisis muestra que exis-
te variabilidad en el nombre que reciben los 
órganos garantes, en su conformación, en la 
forma en que son designados, en el periodo 
que dura su encargo, en si a los miembros de 
su consejo se les permite ser reelegidos, en el 
sueldo que perciben, y en el presupuesto que 
ejercen.

Por otro lado, un estudio realizado recien-
temente por el CIDE muestra el grado de auto-
nomía institucional de los órganos garantes en 
México, medida como la existencia de inde-
pendencia entre éstos y los sujetos obligados 
sobre los cuales tienen autoridad. El estudio 
muestra que los órganos garantes que tienen 
una completa autonomía son: Aguascalientes, 
Distrito Federal, Hidalgo, Nuevo León, Pue-
bla, Quintana Roo, Sinaloa, San Luis Potosí, 
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Cuadro 3. Autonomía de los órganos garantes

Fuente: Tomado de Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), Métrica de la transparencia 2010, 
“Presentación de resultados preliminares”, México, septiembre de 2010, p. 129, disponible en http://www.
ifai.org.mx/TemasTransparencia/metrica (consulta: 14 de septiembre de 2010).

Tabasco, Veracruz y el órgano federal. Los 
que presentan el índice de autonomía más bajo 

son: Chihuahua, Nayarit, Baja California y 
Coahuila (véase Cuadro 3).8

8 Los factores de análisis utilizados por el CIDE 
fueron: mecanismo de nombramiento de titulares, cri-
terios establecidos para remoción de titulares, periodo 
establecido de mandato, garantía formal de autonomía 
operativa, de gestión y presupuestal, probabilidad de 
incidencia en el comportamiento de los sujetos obliga-
dos. Centro de Investigación y Docencia Económicas 
CIDE, Métrica de la transparencia 2010, “Presentación de 
resultados preliminares”, México, septiembre de 2010, 
pp. 128-129, disponible en http://www.ifai.org.mx/Te-
masTransparencia/metrica (consulta: 14 de septiembre 
de 2010).
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En este artículo se analiza brevemente el 

cumplimiento de las obligaciones de trans-

parencia de las cámaras del Congreso de la 

Unión y de los congresos de las entidades 

federativas. Se presentan los elementos de 

información que integran las funciones 

administrativa y legislativa que las institu-

ciones ponen a disposición de los ciudada-

nos. En el documento se puede observar 

que el Congreso federal ha avanzado en el 

cumplimiento de elementos referentes a la 

labor legislativa, situación que, desafortu-

nadamente, no ocurre para el caso de los 

congresos locales. 

Antecedentes

El derecho a la información fue una meta que 
por siglos los hombres anhelaron y que, al ser 
alcanzada, llevó a la búsqueda de nuevas de-
mandas sociales, como exigir a los gobernantes 
e instituciones informes sobre sus actividades, 
lo cual generó el surgimiento de conceptos 
como el de transparencia, acceso a la información 
pública y rendición de cuentas.

Hoy en día, dichos conceptos son —acor-
des con la ley de cada nación— prácticas polí-
ticas que instituciones y funcionarios públicos 
están obligados a respetar y coadyuvar a su 
consolidación. En México, los poderes insti-
tuidos, como el Poder Legislativo, se ocupan 
cada vez con mayor eficacia de perfeccionar 
sus mecanismos de transparencia y acceso a la 
información pública en beneficio de los ciuda-
danos. 

La trasparencia gubernamental y el acce-
so a la información pública han tenido, como 
acción política, un lento desarrollo, pese a que 
desde los primeros ordenamientos jurídicos 
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del país el derecho a la información ya era, al 
menos en el texto, considerado como tal. 

Hacia 1977 se introdujo en la Constitu-
ción el derecho a la información; sin embargo, 
no fue sino hasta la publicación de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental (LFTAIPG), el 11 
de junio de 2002, cuando se reglamentó dicho 
derecho.

El primer título de la ley hace referencia al 
concepto de los “sujetos obligados”, entre los 
que se encuentra el Poder Legislativo federal, 
integrado por las cámaras de Diputados y de 
Senadores. Al respecto, en las próximas líneas 
se analiza el estado que guarda la transparencia 
y el acceso a la información pública al interior 
del Congreso.

 

El Poder Legislativo federal, 
la transparencia y el acceso 
a la información

La Unidad de Enlace de Acceso a la Informa-
ción de la Cámara de Diputados tiene como 
objetivo garantizar el acceso a la información 
que se genere al interior de la institución, y 
dentro de sus funciones se establecen, entre 
otras, dar curso a las solicitudes de informa-
ción (Cuadro 1). 

En el portal electrónico de la Cámara de 
Diputados, en el apartado “Transparencia”, se 
puede tener acceso a la estructura de la insti-
tución, facultades, directorio, remuneraciones, 
metas y objetivos, auditorías, órganos de go-
bierno y presupuesto, así como a los informes 
de transparencia que la Cámara se ve obligada 
a presentar desde 2003. Como se muestra en 
la Gráfica 1, en el informe correspondiente al 

primer semestre de 2010, la institución señala 
que se presentaron 1,245 solicitudes de infor-
mación.

Ahora bien, respecto del Senado, éste 
cuenta también en su página electrónica con 
un apartado correspondiente a la transparen-
cia, en el que se puede consultar la estructu-
ra orgánica del Senado, su marco normativo, 
funciones de la Comisión Permanente, direc-
torio de servidores públicos, remuneración y 
sistema de compensación.

Al igual que la página electrónica de la 
Cámara de Diputados, en la del  Senado se 
presenta el histórico de informes sobre trans-
parencia, en los cuales, por ejemplo, es posi-
ble conocer el número de solicitudes de in-
formación recibidas. En el periodo de abril a 
julio del presente año, la Unidad de Acceso a 
la Información del Senado recibió 170 solici-
tudes, de las cuales 42% fueron resueltas por 
el área de Servicios Parlamentarios y 7% por 
la de Servicios Administrativos (véase Grá-
fica 2).

Ahora bien, referente al contenido que pre-
sentan las páginas electrónicas de las cámaras 
de Diputados y Senadores, se observa que, en 
términos generales, éstas cumplen con las dis-
posiciones de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental (Cuadro 2).

Pese a lo observado en el Cuadro 2, algu-
nas voces señalan que el avance en materia de 
transparencia y acceso a la información pública 
en el Poder Legislativo  aún se encuentra dis-
tante del esperado. Analistas como María Am-
paro Casar, Ignacio Marván Laborde o Beni-
to Nacif Hernández, han mencionado que si 
bien el Congreso federal ofrece en sus páginas 
electrónicas datos relativos a la transparencia 
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Cuadro 1. Unidad de Enlace de Acceso a la Información-Cámara de Diputados

Objetivo

Garantizar a toda persona, el acceso a la información que genera y posee la Cámara de Diputados, de conformidad 
con lo establecido por la normatividad en la materia.

Funciones

Establece el 
vínculo con 
los órganos 
obligados a 
presentar la 
información 
institucional.

Da curso a las 
solicitudes de 
trámites en los 
plazos y bajo 
la información 
institucional.

Informa del 
resultado de 
los recursos 
de revisión 
interpuestos 
y las 
versiones 
públicas 
de las 
resoluciones 
emitidas.

Informa de 
los amparos 
que existan en 
contra de las 
resoluciones 
de la Cámara 
en materia 
de acceso a la 
información.

Informa de las 
estadísticas sobre 
las solicitudes de 
información, que 
deben contener el 
tipo de respuesta 
y el tema de las 
solicitudes.

Informa del resultado en 
materia de los programas 
implantados para la 
protección de datos 
personales y organización 
de archivos, y mantiene 
actualizada la información 
que se refiere al artículo 
cuarenta y seis y establece 
en forma visible la fecha de 
su actualización.

Fuente: Elaboración propia con información de la página electrónica de la Cámara de Diputados, LXI Legislatura, www.
diputados.gob.mx (consulta: 27 de agosto de 2010).

Fuente: Cámara de Diputados, LXI Legislatura, Unidad de Enlace de Acceso a la Información, Primer Informe 
Semestral 2010 (enero-junio). Solicitudes presentadas, p. 1. Disponible en: http://www3.diputados.gob.mx/cama-
ra/004_transparencia/000_canales_principales/001_unidad_de_enlace/05_informes_de_transparencia (consulta: 
30 de agosto de 2010).

Gráfica 1. Solicitudes recibidas por la Unidad de Enlace de Acceso a la Información 
de la Cámara de Diputados durante el primer semestre de 2010 (enero-junio)



29J     N  Ú  M  E  R  O    3  8    •    V  O  L  U  M  E  N    2    •    S  E  P  T  I  E  M  B  R  E    D  E    2  0  1  0     J

Fuente: Elaboración propia con información de la página electrónica del Senado de la República, Informe de Ges-
tión de Solicitudes de Información abril, mayo, junio y julio de 2010. Disponible en http://transparencia.senado.
gob.mx/ (consulta: 30 de agosto de 2010).

Gráfica 2. Informe de gestión de solicitudes de información-Cámara de Senadores
(correspondiente a los meses de abril, mayo, junio y julio de 2010) 

Cuadro 2. Disposiciones con las que cumplen las páginas electrónicas 
del Poder Legislativo federal, acordes con el artículo 7 de la LFTAIPG

 (se citan aquellas que tienen que ver con la función administrativa)

Artículo 7.

Con excepción de la 
información reservada o 
confidencial prevista en esta 
Ley, los sujetos obligados 
deberán poner a disposición 
del público y actualizar, en 
los términos del reglamento 
y los lineamientos que expida 
el Instituto o la instancia 
equivalente a que se refiere 
el Artículo 61, entre otra, la 
información siguiente:

I. Su estructura orgánica;
II. Las facultades de cada unidad 
administrativa;
III. El directorio de servidores públicos, 
desde el nivel de jefe de departamento o 
sus equivalentes;
V. El domicilio de la unidad de enlace, 
además de la dirección electrónica donde 
podrán recibirse las solicitudes para 
obtener la información;
VI. Las metas y objetivos de las unidades 
administrativas de conformidad con sus 
programas operativos.
VII. Los servicios que ofrecen.
XIV. El marco normativo aplicable a 
cada sujeto obligado;
XV. Los informes que, por disposición 
legal, generen los sujetos obligados.

Disposiciones 
con las que 
sí cumple la 
Cámara de 
Diputados:

I, II, III, V, VI, 
VII, XIV, XV 

Disposiciones 
con las que 
sí cumple la 
Cámara de 
Senadores:

I, II, III, V, VI, 
VII, XIV, XV

Fuente: Elaboración propia con información de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental y las páginas electrónicas de las cámaras de Diputados y Senadores (consulta: 31 de agosto 
de 2010). 
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y el acceso a la información pública, éstas no 
presentan, por ejemplo, los gastos que ambas 
cámaras ejercen con dinero público.

Al respecto, Nacif Hernández afirma, 
acorde con la LFTAIPG, que los sujetos obli-
gados (entre éstos el Congreso federal) deben 
presentar en sus páginas electrónicas no sólo 
información relativa a su función administra-
tiva, sino información que contenga datos fi-
nancieros, así como la concerniente a la labor 
legislativa. 

Entre dichos aspectos, como se describe 
en el Cuadro 3, se encuentran la información 
presupuestal, la Gaceta Parlamentaria, el orden 
del día de las sesiones, el Diario de los Debates, 
las iniciativas presentadas por los legisladores 
y el estado en el proceso legislativo en que se 
encuentran, entre otros. 

Es importante mencionar que la informa-
ción financiera y la relativa a la labor legisla-
tiva resultan fundamentales para cumplir con 
las obligaciones de transparencia y rendición 
de cuentas, ya que, según el criterio de los 
especialistas anteriormente citados, es indis-
pensable que la ciudadanía conozca el funcio-
namiento interno de los órganos legislativos, 
pero, sobre todo, la labor que desempeñan las 
personas que, gracias a su voto, los representan 
en las cámaras.

Sobre la información relativa a la labor le-
gislativa, las páginas electrónicas de las cáma-
ras de Diputados y de Senadores presentan los 
elementos que se muestran en el Cuadro 4.

Como se puede observar, el Congreso 
federal ha avanzado en el cumplimiento de 
elementos referentes a la labor legislativa, 
situación que no ocurre para el caso de los 
congresos locales, como se analiza a conti-
nuación. 

La transparencia y el acceso 
a la información pública 
en los congresos de los estados

La Cámara de Diputados aprobó, el 20 de 
diciembre del 2005, un punto de acuerdo en 
donde se exhortaba a las legislaturas de los 
estados a implementar normas en materia de 
transparencia. A la fecha, todas las entidades 
del país cuentan con un marco jurídico en la 
materia.1

Pese a ello, en diversas entidades del país 
aún persiste la opacidad tanto en la  adminis-
tración pública estatal como en sus respectivos 
congresos. Cabe señalar que todas las leyes de 
transparencia de los estados contemplan la fi-
gura de los sujetos obligados, entre los cuales 
se encuentra su Poder Legislativo local.

Así, al igual que el Congreso federal, los 
congresos locales deben publicar en sus pá-
ginas electrónicas información sobre transpa-
rencia, que, como se apuntó anteriormente, 
los especialistas señalan que debe referirse no 
sólo a la función administrativa, sino también 
a información financiera y la relativa a la labor 
legislativa. 

Al realizar una revisión de los portales 
electrónicos de los congresos locales en lo 
que corresponde a los elementos relativos a la 
función administrativa, encontramos que sólo 
siete presentan información completa: Cam-
peche, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, 
Durango, Estado de México y Michoacán. 
No presentan un informe de sus unidades de 
acceso a la información 21 congresos locales 

1 En el artículo “Transparencia en los órganos ga-
rantes” se pueden observar las fechas en que cada una 
de las entidades federativas publicó su ley de transpa-
rencia.
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Cuadro 3. Información pública de los congresos federales y locales
Información financiera

1) Información presupuestal general referida al diseño, ejecución, montos asignados e informes  
                semestrales del ejercicio financiero.
2) Asignación de bienes materiales.
3) Recursos financieros.

Información de la labor legislativa

1) Orden del día.
2) Gaceta Parlamentaria.
3) Diario de Debates.
4) Iniciativas y dictámenes y el estado en que se encuentran.
5) Asistencia a sesiones del pleno.
6) Votaciones nominales,
7) Informes de viajes oficiales.

Fuente: Elaboración propia con información de: Benito Nacif Hernández, Diego Ernesto Díaz y Jorge Egren 
Moreno, Transparencia de los órganos legislativos de las entidades federativas de México, en www.ctainl.org.mx/
revista_3/.../InformedeTransparenciaEntFedeMexico.pdf  (consulta: 10 de septiembre de 2010).

Cuadro 4. Elementos relativos a la labor legislativa, 
mismos que deben mostrarse en las páginas del Congreso federal

Labor Legislativa Cámara de Diputados Cámara de Senadores

1) Orden del día.

2) Gaceta Parlamentaria.

3) Diario de Debates.

4) Iniciativas  y dictámenes y 
              el estado en que se  
              encuentran.
5) Asistencia a sesiones del  
              pleno.

6) Votaciones nominales.

7) Informes de viajes 
                oficiales.

√

√

√

√

√

√ (actualizado al mes de abril de 
2010)

√

√

√

√

√ (actualizado al mes 
de agosto de 2010).

√

√ 

× (en la fecha en que fue 
consultada la página no 

fue posible tener acceso a 
este apartado).

Fuente: Elaboración propia con información de Benito Nacif Hernández, Diego Ernesto Díaz y Jorge Egren 
Moreno, Transparencia de los órganos legislativos de las entidades federativas de México, en www.ctainl.org.mx/
revista_3/.../InformedeTransparenciaEntFedeMexico.pdf  (consulta: 10 de septiembre de 2010).
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y 17 no informan sobre las facultades de sus 
unidades administrativas. Tampoco presentan 
información de los objetivos o metas de sus 
unidades administrativas 17; de los servicios 
que prestan sus unidades administrativas 16. 
En tres congresos no se muestra su estructura 
orgánica administrativa y un Congreso no pre-
senta información sobre su marco normativo 
(Cuadro 5).

Los congresos locales de Guerrero, Mo-
relos, Nayarit, Nuevo León, Quintana Roo, 
Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Yucatán no pre-
sentan cuatro de los elementos analizados re-
lativos a la función administrativa: informe de 
sus unidades de acceso a la información, fa-
cultades, objetivos y servicios de sus unidades 
administrativas. 

Los congresos de Baja California Sur, 
Oaxaca y Zacatecas no presentan cinco de los 
ocho elementos analizados, los mismos descri-
tos en el párrafo anterior más el relativo a su 
estructura orgánica administrativa (Cuadro 5).

Por otro lado, como se mencionó anterior-
mente, si bien es importante que los congre-
sos proporcionen información relacionada con 
su función administrativa, igual importancia 
tiene que presenten información relativa a su 
función legislativa. Aquí podemos distinguir 
entre dos conjuntos de información: la que tie-
ne que ver con el Congreso en su conjunto y la 
concerniente a cada uno de los legisladores en 
lo individual.

Para la ciudadanía es importante conocer 
qué se discute y qué legislación se aprueba o 
rechaza por el Congreso local, pero también lo 
es conocer las propuestas que hace su repre-
sentante, si asiste o no a las sesiones, el sentido 
de su voto en las discusiones, y los viajes que 
realiza en representación del órgano legislativo 

o para conocer cómo se legisla sobre un tema o 
problema social en otras partes. 

De esta manera, para los congresos locales 
se analizaron los siete elementos tocantes a la 
función legislativa descritos en el Cuadro 3. 
Cabe mencionar que en el orden del día es po-
sible observar lo que está previsto discutir en 
la sesión del Congreso; en la Gaceta Parlamen-
taria, las iniciativas o propuestas legislativas 
presentadas; en el Diario de los Debates, lo que 
se discutió en las sesiones, los debates y lo que 
dijo en tribuna cada uno de los legisladores; 
en las iniciativas, el estado en el proceso legis-
lativo en que se encuentran; en la asistencia al 
pleno se puede observar quiénes de los legisla-
dores asistieron o no a las sesiones; en las vo-
taciones nominales, el sentido del voto de cada 
uno de los legisladores; y en los viajes oficiales, 
a dónde viajaron los diputados y el propósito 
de su viaje.2

La Asamblea del Distrito Federal y los 
congresos del Estado de México, Nuevo León 
y Tamaulipas presentan información completa. 
La mayoría de los congresos presenta infor-
mación en su portal electrónico sobre las ini-
ciativas presentadas y su diario de los debates. 
Sólo los congresos de Guerrero, Quintana Roo 
y Zacatecas no presentan el primero, y los con-
gresos de Durango, Veracruz, Yucatán y Zaca-
tecas, el segundo (Cuadro 6).

Siete congresos no proporcionan infor-
mación sobre la asistencia al pleno: Aguasca-
lientes, Baja California Sur, Campeche, Quin-
tana Roo, Sinaloa, Yucatán y Zacatecas; y 15 
congresos no informan sobre el sentido de las 

2 La información descrita es lo deseable. En la revi-
sión realizada, aunque algunos de los congresos locales 
presentan información de cada uno de estos elementos, 
no todos lo hacen con la misma amplitud.
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votaciones de los legisladores: Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campe-
che, Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Jalisco, 
Morelos, Nayarit, Quintana Roo, Sinaloa, So-
nora, Tlaxcala y Yucatán.

De los elementos relativos a la función le-
gislativa analizados, los que menos se presen-
tan son: los viajes oficiales realizados, la gaceta 
parlamentaria y el orden del día de las sesio-
nes. Respecto del primero de ellos, aparte de 
los congresos que presentan información com-
pleta, los únicos congresos que presentan in-
formación son los de Michoacán y Zacatecas. 

De igual forma, aparte de los congresos 
que presentan información completa,  Coahui-
la, Colima, Michoacán, Querétaro, San Luis 
Potosí y Tabasco cuentan con gaceta parla-
mentaria; y Aguascalientes, Baja California 
Sur, Colima, Guerrero, Puebla, San Luis Po-
tosí y Tabasco con orden del día.

En el Cuadro 6 se puede observar que los 
congresos de los estados de Campeche y Zaca-
tecas sólo presentan dos de los siete elementos 
analizados. El primero cuanta con diario de los 
debates e información sobre las iniciativas pre-
sentadas y, el segundo, sobre la votación nomi-
nal y los viajes realizados. 

Sin embargo, en el mismo Cuadro 9 se 
aprecia que los congresos locales más opacos 
en información tocante a la función legislativa 
son Quintana Roo y Yucatán. El primero sólo 
cuenta con diario de los debates, y el segundo 
con iniciativas presentadas.  

Comentarios finales

Las cámaras del Congreso de la Unión forman 
parte de los sujetos obligados por parte de la 

LFTAIP y, por tanto, ambos órganos legislativos 
cuentan con una unidad de enlace de acceso 
a la información, a través de la cual los ciu-
dadanos pueden solicitar información y datos 
que se generen al interior de estas institucio-
nes. Los reportes de solicitudes realizadas por 
la ciudadanía permiten observar el interés de 
las personas en la actividad pública de sus re-
presentantes.

Tanto la Cámara de Diputados como el 
Senado de la República informan, a través de 
sus portales electrónicos, de su actividad admi-
nistrativa3 y de su actividad legislativa. A ex-
cepción del Senado de la República, respecto 
de la información relativa a los viajes oficiales, 
ambas cámaras proporcionan los elementos de 
información analizados.

Es importante aclarar que este análisis es 
únicamente de las cámaras como instituciones, 
y no se hace una revisión de la transparencia y 
la información que reportan o emiten las frac-
ciones parlamentarias que las integran.4

Por lo que hace a los congresos locales, se 
observa una gran disparidad entre la informa-
ción que, a través de sus páginas web, ponen 
a disposición de los ciudadanos. En general, 
se observa un mayor avance en cuanto a los 
elementos de la función administrativa, mas no 
así de los de la función legislativa.

Aunque las leyes de transparencia, federal 
y locales, no mencionan las obligaciones de 
transparencia de los congresos respecto de su 

3 Si se realiza una comparación entre la información 
administrativa que reportan las Cámaras y las depen-
dencias del Ejecutivo se puede observar que la ampli-
tud con que éstas últimas presentan su información es 
mucho mayor.

4 Entendiendo a las fracciones parlamentarias como 
organizaciones al interior de las cámaras que ejercen re-
cursos públicos.
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función legislativa, esta dimensión, como ex-
plican algunos especialistas, forma parte inte-
gral del proceso de transparencia, pero, sobre 
todo, del de rendición de cuentas de nuestros 

representantes populares. Por ello resulta tras-
cendente que congresos y legisladores propor-
cionen información completa y actualizada de 
sus actividades. 
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Después de garantizar la libertad de ex-

presión de las ideas durante 120 años, el 

artículo 6° constitucional fue reformado 

en 1977. En la exposición de motivos diri-

gida al Constituyente Permanente se argu-

menta que para lograr una adecuada ma-

nifestación de las ideas, se debe garantizar 

la información gubernamental con la fina-

lidad de mejorar la conciencia ciudadana 

y por consiguiente la sociedad. Treinta y 

tres años después, como resultado de di-

cha reforma en el caso del Poder Judicial 

federal, existe una estructura institucional 

que ofrece información de calidad al ciu-

dadano, con áreas de posibles mejoras.

Introducción

En las reformas hechas al artículo 6° cons-
titucional por el Constituyente Permanente 

puede apreciarse un cambio de perspectiva en 
la concepción del derecho a la manifestación 
de las ideas. Desde la Constitución de 1857 
hasta 1977 el derecho era considerado en tér-
minos negativos, pues garantizaba la no inter-
vención de los órganos gubernamentales salvo 
en aquellos casos en que se menoscabaran los 
derechos de terceros; en este sentido era un de-
recho liberal clásico. A partir de la reforma de 
1977, cuando se añade que “el derecho a la in-
formación será garantizado por el Estado”, el 
derecho se vuelve positivo, al obligar al Estado 
a construir las herramientas administrativas 
necesarias que permitan al ciudadano obtener 
mayor información sobre el trabajo guberna-
mental y ejercer así, con mayor contenido, el 
derecho a manifestar sus ideas. Otras dos re-
formas en 2007 han aclarado el alcance de este 
derecho: en la primera se señalan los niveles 
mínimos de información a los que se obliga a 
todas las instituciones del Estado, y la segunda 
otorga el derecho constitucional de réplica. 

Con tales antecedentes es prudente pre-
guntarse porqué se realizó una modificación 
al artículo 6° constitucional después de 120 
años. En octubre de 1977 la Presidencia de la 

Transparencia en el Poder Judicial federal

Francisco J. Sales Heredia*

* Doctor en Filosofía Política por la Universidad 
de Warwick, Inglaterra. Director del Área de Estudios 
Sociales del CESOP. Líneas de investigación: filosofía 
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República envió al Congreso una iniciativa de 
reforma política que involucraba la reforma de 
17 artículos constitucionales; el 6 de diciembre 
del mismo año fueron publicadas dichas re-
formas en el Diario Oficial de la Federación, sin 
modificaciones. En la exposición de motivos 
de la iniciativa de reforma constitucional del 
artículo 6° se propone que la nueva garantía 

[…] será básic[a] para el mejoramiento de una 

conciencia ciudadana y contribuirá a que ésta 

sea más enterada, vigorosa y analítica, lo cual es 

esencial para el progreso de nuestra sociedad.1 

La reforma política de 1977 es conocida 
por el inicio de la transformación del equi-
librio entre partidos y la introducción de los 
diputados plurinominales. Dicha reforma fue 
la de más grande aliento de su tiempo. En la 
exposición de motivos puede apreciarse que el 
Constituyente Permanente estuvo de acuerdo 
con que el Estado tendría que intervenir para 
promover y conducir el desarrollo democráti-
co del país. El porqué de la reforma se aclara 
cuando se pone en evidencia la magnitud de la 
reforma: en un solo acto se transformó el siste-
ma político mexicano. La idea liberal clásica de 
que este desarrollo sería producto del ejercicio 
de las preferencias individuales se había pro-
bado como incorrecta.

La reforma política pretendía el desarro-
llo de los partidos políticos como entidades de 
interés público con el fin de promover la par-
ticipación del pueblo en la vida democrática. 
Dicha promoción podía entenderse entonces 
como un derecho social que permitiría a los 

1 Gaceta Parlamentaria, año II, t. II, núm. 14, 6 de 
octubre, Cámara de Diputados, 1977.

partidos mejorar el debate. El Poder Judicial 
federal sentó jurisprudencia en torno a este ar-
tículo al considerar que se trata de un derecho 
social e individual y en su última interpreta-
ción afirmó que las autoridades deben pro-
porcionar información verdadera “…so pena 
de incurrir en violación grave a las garantías 
individuales”.2 

En el mismo sentido de la motivación origi-
nal del Constituyente Permanente, el Congreso 
legisló la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Gubernamental, con lo que 
obliga a las dependencias federales, bajo el cri-
terio de máxima publicidad, a hacer accesible la 
información en manos de los sujetos obligados. 
Una posterior reforma constitucional exige a los 
estados y municipios dar información.

Poder Judicial federal

Entre las exigencias que la ley impone a los 
sujetos obligados se asigna al Poder Judicial 
federal publicar las sentencias que causaron 
ejecutoria, con lo cual se defiende, a petición, 
la identidad de las partes. El artículo del re-
glamento del Poder Judicial federal que lo 
obliga a publicar las sentencias, por ejemplo, 
salvaguarda el proceso, pero publica el estatus 
de éste si la materia así lo permite. De igual 
modo, en el reglamento del Poder Judicial fe-
deral para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia se obliga a que los comités de 
transparencia de las áreas del Poder Judicial 
Federal —Suprema Corte de Justicia, Consejo 

2 Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental.
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de la Judicatura Federal y Tribunal Electoral 
Federal—, rindan un informe anual.

El reglamento de transparencia de la Cor-
te y la Judicatura establece en su título cuarto, 
capítulo primero, la estructura administrativa 
para dar cumplimiento a la Ley de Transpa-
rencia. En primera instancia se crean las co-
misiones de transparencia integradas por los 
ministros de la Corte del Comité de Gobierno 
y Administración. Las comisiones nombrarán 
a los comités encargados de la parte ejecutiva 
de la aplicación de la ley, y finalmente las uni-
dades de enlace se encargan del procedimiento 
operativo de atención ciudadana con personal 
capacitado.

Reporte 2009

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
encargada del control constitucional, reporta 
una cantidad inusitada de solicitudes de infor-
mación, explicadas en parte, según su propio 
informe, por el número de unidades de enlace. 
En la Gráfica 1 se reportan dos tipos de proce-
dimientos: el sumario consiste en entregar la in-
formación de inmediato, y el ordinario sigue un 
proceso de búsqueda. Como puede apreciarse, 
más de 98% de las solicitudes de información a 
la Corte fueron resueltas de esta manera.

El Consejo de la Judicatura en su informe 
2009 reporta un creciente número de solicitudes 
de información y resalta la baja inconformidad 
con las respuestas otorgadas.  En el año del in-
forme se hicieron 8,270 solicitudes de informa-
ción. Por su parte, el Tribunal Federal Electoral 
—encargado de resolver como última instancia 
los conflictos electorales— reportó 748 solicitu-
des de información en el mismo año.

Evaluación de la implementación 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Gubernamental

El Centro de Investigación y Docencia Eco-
nómicas (CIDE) realizó para el Instituto Fede-
ral de Acceso a la Información un estudio en 
materia de transparencia con el propósito de 
evaluar a los otros sujetos obligados en la ley 
federal, conocidos como OSOS. El CIDE consi-
deró cuatro indicadores y evaluó el desempeño 
de los OSOS en cada uno.

1. Indicador de páginas de Internet (OT). 
2. Indicador de calidad normativa (NOR). 
3. Indicador de usuario simulado (US). 
4. Indicador de calidad institucional (CI).
 
El indicador de páginas de Internet mide, 

por medio de 68 variables, el cumplimiento 
cualitativo de cada institución del artículo sép-
timo de la ley, en el que se enlistan las obliga-
ciones de información institucional; el indica-
dor de calidad normativa mide, por medio de 
27 variables, el desarrollo regulatorio de cada 
institución; el indicador de usuario simulado 
utiliza 20 variables para verificar la calidad del 
proceso de solicitud y entrega de información; 
finalmente, el indicador de calidad institucio-
nal mide la organización del sistema.

Los resultados presentados por el CIDE se 
resumen en la Tabla 1.

Como puede apreciarse, los tribunales ju-
risdiccionales, con la excepción del rubro de 
usuarios simulados, se encuentran por arriba 
del resto de los OSOS. Esto puede explicarse 
gracias a la tradicional organización jerárquica 
y meritocrática del Poder Judicial Federal. No 
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obstante, esta tradición administrativa muestra 
cierto rezago en la atención al ciudadano. 

En un análisis específico de los órganos 
que conforman al Poder Judicial Federal, 
puede apreciarse el cumplimiento homogé-
neo de la ley, aunque con diferencias claras 
que muestran especificidad institucional. 
La Corte muestra un mejor desempeño ad-
ministrativo, pero una menor atención a los 
ciudadanos. En su conjunto, el CIDE califica al 
Poder Judicial Federal como el de mejor des-
empeño entre los OSOS. 

Fuente: Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 2009. Disponible en www.scjn.gob.mx (consulta: 
8 de septiembre de 2010).

Tabla 1. Valores promedio por sector 2006

OT NOR US CI

Órganos con objeto específico 0.59 0.74 0.69 0.57

Órganos legislativos 0.31 0.57 0.64 0.4

Tribunales administrativos 0.37 0.46 0.4 0.49

Tribunales jurisdiccionales 0.66 0.75 0.67 0.78

Universidades 0.43 0.59 0.56 0.41

Fuente: CIDE, estudio en materia de transparencia de otros sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 2006.

Gráfica 1. Solicitudes de información, Suprema Corte de Justicia de la Nación

El mismo CIDE realizó un estudio más, en 
el que presentó los resultados preliminares el 9 
de septiembre de este año, titulado Métrica de 
la Transparencia, donde se “da cuenta del esta-
do que guarda la transparencia y el acceso a la 
información en todo el país”. En dicho estudio 
se propone un análisis de todos los sujetos obli-
gados en el país comparándolos con base en los 
mismos rubros de análisis del estudio previo.

Al comparar al Poder Judicial federal con 
el resto de los sujetos obligados y no sólo con 
los OSOS, el reporte preliminar ofrece en dos 
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Conclusiones

La reforma constitucional del artículo 6° mues-
tra la historia de la reforma política mexicana. 
En 1977, en la gran reforma constitucional 
tendiente a cimentar la democracia, el 6° cons-
titucional parecía no encajar en la estructura 
de reformas a la Cámara de Diputados y a los 
partidos políticos; sin embargo, la garantía del 
Estado a la información se ha convertido en un 
medio de control ciudadano a las instituciones 
gubernamentales. Se han creado nuevas insti-
tuciones, una nueva estructura administrati-
va y sobre todo una nueva cultura política y 
ciudadana en torno a la transparencia. El caso 
del Poder Judicial federal es paradigmático, a 
pesar de que la información era obligada en 
los avisos judiciales, la estructura de transpa-
rencia y el uso que le han dado los ciudadanos 
muestra el interés común de informar y estar 
informado. Los retos de la nueva construc-
ción institucional residen en la habilidad del 
Estado para cimentar, mantener y ampliar las 
nuevas instituciones, para evitar su deterioro. 
Este parece ser ya el caso de la transparencia 
en México: en sólo ocho años las instituciones 
son ya maduras.

Tabla 2. Indicadores de los tribunales jurisdiccionales

Tribunales jurisdiccionales

OT NOR US CI

SCJN 0.74 0.83 0.64 0.81

TEPJF 0.59 0.64 0.86 0.68

CJF 0.66 0.78 0.52 0.86

Fuente: CIDE, estudio en materia de transparencia de otros sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 2006.

rubros un resultado numérico de la evaluación 
de las variables consideradas para todos los su-
jetos obligados.

Al considerar el indicador de páginas de 
Internet o dimensión de portales, el CIDE con-
sidera que el portal es realmente el proxi de la 
política de transparencia. Podría decirse que 
ante el portal de transparencia de cada insti-
tución, el ciudadano se siente con derecho o 
se enfrenta a la burocracia. En este rubro el 
promedio nacional de todos los sujetos obliga-
dos fue de 0.8556. En el caso de los poderes 
judiciales del país el promedio fue de 0.7656 
y el resultado del Poder Judicial federal fue de 
0.97. Es decir, el portal de la Corte es conside-
rado como uno de los mejores.

En el caso del rubro de usuario simulado, 
donde se mide la eficiencia y calidad de la res-
puesta dada a los ciudadanos, el promedio na-
cional fue de 0.85 y el de los poderes judiciales 
de 0.69. El Poder Judicial federal obtuvo un 
promedio de 0.75. Es importante resaltar que 
en los cuatro años, entre los dos estudios del 
CIDE, la Corte mejoró su resultado pero aún 
está lejos del promedio nacional y particular-
mente 13 poderes judiciales estatales tienen un 
resultado de 0.97. 
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Este documento tiene como objetivo exami-

nar las acciones en materia de transparencia 

que llevan a cabo algunas instituciones que 

forman parte de los otros sujetos obligados. 

El análisis se concentra en dos de ellas, una 

del ámbito educativo y un órgano con ob-

jetivo específico: la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM), y el Insti-

tuto Federal Electoral (IFE).

Introducción

Dentro del conglomerado de organismos gu-
bernamentales obligados a rendir cuentas a los 
ciudadanos en nuestro país, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental (LFTAIPG) considera dos 

subconjuntos: 1) todas las dependencias y enti-
dades del Poder Ejecutivo federal y; 2) las ins-
tituciones pertenecientes a los poderes Legisla-
tivo y Judicial federales, así como a los Órganos 
Constitucionales Autónomos. Este segundo 
subconjunto agrupa a los otros sujetos obliga-
dos.1 En su artículo 61, la LFTAIPG establece los 
lineamientos relacionados con transparencia y 
acceso a la información que deben seguir estas 
instituciones. En particular, señala que estable-
cerán mediante reglamentos o acuerdos de ca-

1 Otros sujetos obligados son los órganos incluidos 
en el ámbito público federal distintos del Poder Ejecu-
tivo de la Unión y conforman 16 instituciones públicas: 
Cámara de Diputados, Cámara de Senadores, Audito-
ría Superior de la Federación, Consejo de la Judicatura 
Federal, Universidad Nacional Autónoma de México, 
Universidad Autónoma Metropolitana, Universidad 
Autónoma Chapingo, Banco de México, Instituto Fe-
deral Electoral, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, Suprema Corte de Justicia, Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación, Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa, Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje, Tribunales Agrarios, y el 
Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Tra-
bajadores.

Las políticas de transparencia
en los otros sujetos obligados

Alejandro Navarro Arredondo*

* Doctor en Ciencias Políticas y Sociales por la 
Universidad Nacional Autónoma de México. Investi-
gador del CESOP. Líneas de investigación: educación, 
ciencia y tecnología, desarrollo social y pobreza. Correo 
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rácter general, los órganos, criterios y procedi-
mientos para otorgar a los ciudadanos el acceso 
a la información. Además, están obligados a 
elaborar anualmente un informe público de las 
actividades realizadas para garantizar el acceso 
a la información, del cual deberán remitir una 
copia al Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos (IFAI). En virtud 
de lo anterior, este documento tiene como obje-
tivo examinar las acciones en materia de trans-
parencia que llevan a cabo algunas instituciones 
que forman parte de los otros sujetos obligados. 
El análisis se concentrará en dos de ellas, una 
del ámbito educativo y un órgano con objetivo 
específico: la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM), y el Instituto Federal Elec-
toral (IFE).

La transparencia en instituciones 
con autonomía administrativa

Desde hace tiempo han surgido en nuestro 
país órganos constitucionales con diversos 
grados de independencia de los tres poderes 
de la Unión: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
Así, por ejemplo, encontramos que la Consti-
tución General de los Estados Unidos Mexi-
canos, en sus artículos 28, 41, fracción III, y 
102, apartado B, se refiere al Banco Central, 
al Instituto Federal Electoral y a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos como orga-
nismos autónomos. Éstos vienen a sumarse a 
ciertas instituciones de educación superior que 
por su condición como universidades mantie-
nen libertad e independencia de los poderes 
públicos.2

2 Las universidades son instituciones autónomas 

La autonomía de estos órganos se puede 
entender a la luz de la teoría de la división 
de poderes, que concibe una distribución de 
facultades entre instituciones del Estado que 
requieren de relaciones, controles e interven-
ciones recíprocas. Asimismo, otras razones por 
las que estos órganos son autónomos tienen 
que ver con su especialización técnico-admi-
nistrativa, con el cumplimiento de funciones 
que no deben estar sujetas a la coyuntura polí-
tica y, en el caso de la materia electoral, por la 
necesidad de contar con garantías de impar-
cialidad en los procesos electorales.3 Aunque 
los órganos autónomos han sido vistos como 
un instrumento para control de los intereses 
partidistas o coyunturales, también han sido 
cuestionados debido a su carácter técnico y su 
relativa ausencia de legitimidad democrática.4 
Sin embargo, algunos opinan que su legitimi-
dad proviene precisamente de la transparencia 
y la discusión pública de las decisiones que to-
man.5 Además, la LFTAIPG obliga a estas ins-
tituciones a transparentar sus funciones, sus 
decisiones, su estructura orgánica, y a infor-
mar sobre el destino del presupuesto asignado. 

por la naturaleza de sus funciones. En el caso de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
la lucha por su autonomía ha sido motivada por sus de-
seos de asumir la autoridad sobre sí misma como una 
condición para garantizar la libertad de pensamiento y 
la independencia de sus actividades de enseñanza e in-
vestigación. Sergio García, La autonomía universitaria en 
la Constitución y en la ley, México, Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas, UNAM, 2005.

3 José Luis Caballero, “Los órganos constituciona-
les autónomos: más allá de la división de poderes”, en 
Jurídica, núm. 30, México, 2000.

4 Idem.
5 Jaime Cárdenas, Estudios jurídicos en torno al Insti-

tuto Federal Electoral, México, Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas, UNAM, 2000.
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Por ello, una pregunta pertinente es: ¿Qué tan 
transparentes son estos órganos autónomos? 
Para responderla, la siguiente sección presen-
ta datos sobre una evaluación en materia de 
transparencia para dos órganos autónomos.

La implementación de la LFTAIPG

en órganos autónomos

La LFTAIPG en sus comienzos, de acuerdo con 
David Arellano y Sergio López-Ayllón, pre-
sentó un serio problema de implementación. 
Las complicaciones tenían que ver con la insu-
ficiente disponibilidad de recursos para poner 
en marcha una nueva política de transparencia 
que debía vencer inercias tendientes a la opa-
cidad de la gestión. Por esa razón, el proyecto 
original de la LFTAIPG se limitaba en un prin-
cipio sólo a la administración pública federal 
(APF); sin embargo, el problema se desarrolló 
cuando se determinó ampliar su ámbito de 
aplicación a los poderes Legislativo, Judicial, 
los órganos constitucionales autónomos, los 
tribunales administrativos y cualquier otra de-
pendencia federal.6 

Según estos autores,

[…] la rapidez con la que se determinó su in-

corporación obligó a los redactores de la LF-

TAIPG a buscar una solución que permitiera dar 

cabida a estos órganos sin que el diseño legis-

lativo fuera tan específico como el desarrollado 

para las dependencias y entidades de la APF. 

6 David Arellano y Sergio López-Ayllón, Estudio en 
materia de transparencia de otros sujetos obligados por la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, México, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, UNAM, 2008.

La solución consistió en establecer un conjun-

to de obligaciones genéricas; un diseño institu-

cional y procedimientos específicos en materia 

de acceso a la información, incluido un recurso 

ante un órgano autónomo específico —que es 

el IFAI— y lineamientos que deberían seguir 

los demás sujetos obligados distintos al Ejecu-

tivo Federal, pero se les ofreció la posibilidad 

de adaptarlos a las necesidades y características 

especiales de cada uno de ellos.7

La información referida en el artículo 7 de 
la LFTAIPG tiene que ser asequible para los ciu-
dadanos a través de medios remotos o locales 
de comunicación electrónica. Para ello, los ór-
ganos autónomos deberán tener a disposición 
de las personas interesadas equipos de cóm-
puto, a fin de que se pueda obtener la infor-
mación de manera digital o mediante impre-
siones. Asimismo, éstos deberán proporcionar 
apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer 
todo tipo de asistencia respecto de los trámites 
y servicios que presten. 

Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM)

Por medio del Acuerdo para la Transparencia 
y Acceso a la Información, publicado el 17 
de marzo de 2003, la UNAM establece los li-
neamientos y criterios para recabar y difundir 
información a través de su portal de transpa-
rencia; recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información y llevar un registro de 
éstas, así como de sus resultados y costos. A 
través de la página electrónica, los ciudadanos 

7 Ibid., p. 9.
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tienen acceso a información de 17 rubros de la 
gestión universitaria, entre los que se encuen-
tran: estructura orgánica, atribuciones y obli-
gaciones, directorio de funcionarios, remune-
raciones, información presupuestal y contable, 
avances en las metas programadas y resultados 
de auditoría, entre otros. 

De acuerdo con el Informe Anual 2009 de 
la Unidad de Enlace de la UNAM, en ese año 
hubo 17 mil 363 consultas a su portal de trans-
parencia; 83% de ellas fueron externas, es de-
cir, se realizaron con equipos no incorporados 
a la red UNAM. Más de 60% de estas consultas 
se concentraron en cuatro categorías: remune-
raciones mensuales, directorio de funcionarios, 
estructura orgánica, e información financiera y 
contable. Asimismo, en 2009 se recibieron 754 
solicitudes de información: 64 fueron a través 
del portal de transparencia y 14  se clasifica-
ron como información reservada. Las solicitu-
des de información fueron atendidas con  un 
promedio de respuesta de 10 días hábiles.8 A 
continuación se muestra una serie de cuadros 
(1, 2 y 3) con información de las consultas y 
solicitudes de acceso de información efectua-
das a la UNAM. 

Como puede apreciarse, el portal de trans-
parencia de la UNAM se ha convertido en el me-
dio principal a través del cual la ciudadanía tiene 
acceso a información sobre la administración de 
esta casa de estudios. Más de 90% de las pre-
guntas ciudadanas se desahogan con esta herra-
mienta.  Por su parte, la atención de solicitudes 
de información es una opción menos utilizada 
por el público interesado, aun cuando ésta tiene 

8 Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), Informe anual de la Unidad de Enlace 2009, 
México, UNAM, 2010. En: www.transparencia.unam.
mx/informeanual.pdf (consulta: 24 de agosto de 2004).

un periodo de atención promedio  adecuado a 
las políticas básicas determinadas en el marco 
normativo de esta institución. 

Instituto Federal Electoral

El Instituto Federal Electoral (IFE) surgió en 
1990 como un órgano autónomo, pero no fue 
sino hasta 1996 –con la exclusión del repre-
sentante del Poder Ejecutivo (el secretario de 
Gobernación), quien hasta ese entonces había 
fungido como máxima autoridad dentro de su 
órgano superior de gobierno– que se concre-
tó su plena autonomía. Desde entonces, este 
Instituto ha sido el encargado de asegurar la 
celebración periódica de elecciones federales. 
A continuación se describen las acciones del 
IFE en materia de transparencia para 2009, un 
año en que se llevaron a cabo elecciones para 
renovar la Cámara de Diputados. Se trató del 
primer proceso electoral que se realizó bajo el 
régimen de obligaciones de transparencia y ac-
ceso a la información de los partidos políticos.

En 2009 se presentaron al IFE un total de 
3,022 solicitudes en materia de transparencia. 
De esta cifra 2,499 fueron solicitudes de acce-
so a información pública, 383 de acceso a datos 
personales, 1 de corrección de datos personales 
y 139 consultas de derecho de petición.9 Las 
solicitudes de información fueron competen-
cia de la Unidad de Enlace y se tramitaron de 
conformidad con el Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparen-

9 Instituto Federal Electoral (IFE), Informe de activi-
dades en materia de transparencia y acceso a la información 
2009, México, IFE, 2010. En: www.ife.org.mx/portal/
site/ifev2/Estadisticas_de_Transparencia (consulta: 31 
de agosto de 2004).
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cia y Acceso a la Información Pública.10 De 
las 2,499 solicitudes de acceso a información 
pública, a 2,000 se les dio respuesta positiva o 

10 El derecho de petición si bien es un mecanismo 
para acceder a cierta información, propiamente no for-
ma parte de la competencia de la Unidad de Enlace y 
su regulación corresponde a otro marco normativo. Las 
consultas de derecho de petición se canalizan al órgano 
responsable que resulte competente y a éste correspon-
de dar respuesta directa al peticionario. Estas consultas 
tienen como fundamento el artículo 8 constitucional que 
es, precisamente, el derecho de petición.

de acceso, 374 solicitudes consideradas de ma-
nera unitaria se remitieron al Comité de Infor-
mación, lo que supone en principio la negativa 
de acceso a la información por encuadrar en 
alguna de las hipótesis de reserva, confiden-
cialidad o inexistencia de la información; 125 
solicitudes se encuentran en trámite.11 Las so-
licitudes presentadas correspondieron temá-
ticamente a los rubros que se muestran en la 
Gráfica 1. 

11 Ibid.

Cuadro 1. Consultas de información en el portal de transparencia de la UNAM

(consultas por concepto, 2009)

Concepto Externas Internas Total Porcentaje

I. La estructura orgánica 1354 588 1942 11.2%

II. Atribuciones, facultades y obligaciones  408 157 565 3.3%

III. Directorio de funcionarios  2063 873 2936 16.9%

IV. Remuneraciones mensuales por puesto 3139 1240 4379 25.2%

V. Unidad de Enlace 280 112 392 2.3%
VI. Metas y objetivos de conformidad con los programas 
de trabajo 

206 157 363 2.1%

VII. Información presupuestal y contable 915 403 1318 7.6%

VIII. Requisitos y formatos para trámites  345 155 500 2.9%

IX. Resultados de  auditorías 364 251 615 3.5%

X. Autorizaciones para el uso de espacios o de inmuebles  189 82 271 1.6%

XI. Contrataciones de obras, bienes y servicios 375 145 520 3.0%

XII. Planes y programas de estudios 318 90 408 2.3%

XIII. Marco normativo 332 145 477 2.7%

XIV. Informes por disposición legal 437 206 643 3.7%

XV. Información general 722 230 952 5.5%

XVI. Agenda estadística 421 209 630 3.6%

XVII. Guía de clasificación y catalogación de archivos 315 137 452 2.6%

Total 12, 183 5, 180 17, 363 100 %

Fuente: Tomado de Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Informe anual de la Unidad de Enla-
ce 2009, México, UNAM, 2010. En: www.transparencia.unam.mx/informeanual.pdf (consulta: 24 de agosto de 
2004).
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Cuadro 3. Solicitudes de información por tipo de respuesta  en la UNAM

(último trienio)

Tipo de respuesta 2007 2008 2009 Total
Reservada 14 23 14 51

Confidencial 45 39 72 156

Inexistencia del documento 13 10 10 33

Portal de transparencia 67 55 64 186

Páginas de dependencias 103 87 88 278

Página de la UNAM 8 11 9 28

Envío de información 425 378 446 1249

Información disponible previo pago 58 41 51 150

Total 733 644 754 2131

Fuente: Tomado de Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Informe anual de la 
Unidad de Enlace 2009, México, UNAM, 2010. En: www.transparencia.unam.mx/informeanual.
pdf (consulta: 24 de agosto de 2004).

Cuadro 2. Solicitudes de información a través del portal de transparencia en la UNAM

(solicitudes por concepto, último trienio)

Concepto 2007 2008 2009 Total

I. La estructura orgánica 0 3 0 3

III. Directorio de funcionarios  1 0 0 1

IV. Remuneraciones mensuales por puesto 14 12 14 40
VI. Metas y objetivos de conformidad con los programas 
de trabajo 

0 0 1 1

VII. Información presupuestal y contable 8 8 18 34

IX. Resultados de  auditorías 1 0 0 1

X. Autorizaciones para el uso de espacios o de inmuebles  1 2 0 3

XII. Planes y programas de estudios 3 1 0 4

XIII. Marco normativo 16 1 1 18

XIV. Informes por disposición legal 7 3 6 16

XVI. Agenda estadística 7 18 14 39

XVII. Guía de clasificación y catalogación de archivos 0 1 1 2

Varios conceptos 3 5 8 16

Página principal 6 1 1 8

Total 67 55 64 186

Fuente: Tomado de Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Informe anual de la Unidad de Enlace 
2009, México, UNAM, 2010. En: www.transparencia.unam.mx/informeanual.pdf (consulta: 24 de agosto de 2004).
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La tendencia en cuanto a temas se concen-
tra más en información relativa a partidos polí-
ticos, cartografía, así como resultados electora-
les y candidatos. En menor proporción, existen 
solicitudes en materia de capacitación electo-
ral, monitoreo y remuneraciones del personal 
adscrito al instituto. Cabe señalar que 91.3% 
de las solicitudes de información fueron pre-
sentadas mediante el sistema electrónico In-
fomex. En el Cuadro 4 se presenta el desglose 
de las solicitudes enviadas al IFE por medio de 
ingreso.

El Reglamento del Instituto Federal Elec-
toral en Materia de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública establece un término 

de 15 días hábiles para notificar la respuesta, 
con la posibilidad de ampliarse por un tiempo 
cuando medie la solicitud del órgano respon-
sable y éste justifique a criterio de la Unidad 
de Enlace la necesidad de dicha ampliación.12 
En 2009, el promedio de tiempo de respuesta 
fue de 10.6 días. Finalmente, en 2009 la Uni-
dad de Enlace, en términos del artículo 69 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
Materia de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, realizó 214 requerimientos de 
información a partidos políticos, de los cuales 
39 se realizaron al Partido Acción Nacional, 
82 al Partido Revolucionario Institucional 19 
al Partido de la Revolución Democrática, 8 al 

12 La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental estipula para la 
Administración Pública Federal un plazo de 20 días há-
biles para dar respuesta a la solicitud.

Gráfica 1. Solicitudes de información por temas en el IFE, 2009

Fuente: Instituto Federal Electoral (IFE), Informe de actividades en materia de transparencia y 
acceso a la información 2009, México, IFE, 2010. En: www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Estadisti-
cas_de_Transparencia (consulta: 31 de agosto de 2004).
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Partido del Trabajo, 33 al Partido Verde Eco-
logista de México, 9 al Partido Convergencia, 
13 al Partido Nueva Alianza y 11 al extinto 
Partido Socialdemócrata.

Evaluación de las políticas
de transparencia en los otros
sujetos obligados

En un reciente estudio para sopesar la eva-
luación de las políticas de transparencia en 
los otros sujetos obligados,13 la institución que 
mejor se desempeñó dentro del grupo de orga-
nismos con objeto específico fue el IFE (obtuvo 
los valores más altos en tres de los siguientes 

13 David Arellano y Sergio López-Ayllón, Estudio 
en materia de transparencia de otros sujetos obligados por la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental, México, Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas, UNAM, 2008.

cuatro indicadores: indicador de páginas de In-
ternet, indicador de calidad normativa, indica-
dor de usuario simulado, indicador de calidad 
institucional); mientras que en ese grupo que-
daron por abajo del IFE el Banco de México y la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. El 
IFE ha tenido logros importantes en cuanto al 
impacto de los principios de publicidad y trans-
parencia en su diseño institucional. Además, es 
el organismo con objeto específico que mayor 
grado de vinculación ha mostrado entre esfuer-
zos formales para publicar su información y 
una visión de mejora en la calidad institucional. 
Asimismo, el IFE cuenta con reglamentaciones 
específicas, congruentes y de calidad, para el 
manejo de información pública.

Por su parte, dentro del grupo de universi-
dades, la UNAM ha seguido un comportamiento 
similar al IFE. Por lo que hace al impacto de 
los principios de publicidad y transparencia en 
el diseño institucional, la UNAM muestra me-

Cuadro 4. Medio de ingreso de solicitudes 
de acceso a la información pública IFE, 2009

Medio de ingreso Solicitudes Porcentaje
Infomex 2,281 91.3

Unidad de Enlace 20 0.8

Juntas Locales 25 1

Juntas Distritales 17 0.6

Correo electrónico 96 3.9

Órganos responsables 22 0.9

Partidos políticos 3 0.1

Sistema de gestión del IFE 35 1.4

Total 2,499 100

Fuente: Instituto Federal Electoral (IFE), Informe de actividades 
en materia de transparencia y acceso a la información 2009, Méxi-
co, IFE, 2010. En:www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Estadisticas_
de_Transparencia (consulta: 31 de agosto de 2004).
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jores resultados que la Universidad Autónoma 
Metropolitana y que la Universidad Autóno-
ma Chapingo. De la misma forma, los mayo-
res esfuerzos por cumplir con las obligaciones 
de transparencia y dar congruencia a su marco 
normativo los ha registrado la UNAM. En rela-
ción con el impacto del diseño institucional en 
los procedimientos de acceso, la UNAM muestra 
ciertas ventajas respecto de las dos universida-
des restantes, gracias a un mayor énfasis por in-
corporar la transparencia y el acceso a la infor-
mación al diseño y a la cultura organizacional.14

Conclusiones

Las políticas de transparencia en los otros 
sujetos obligados se incorporaron de último 

14 Idem.

momento en las recientes reformas a nuestro 
sistema de rendición de cuentas, por lo que 
el diseño institucional que la LFTAIPG ha con-
templado para estas instituciones ha tenido un 
carácter eminentemente indicativo. Sin embar-
go, algunos sujetos obligados han afrontado el 
reto de desarrollar con cierta flexibilidad re-
glamentos o acuerdos generales de transparen-
cia para adaptarlos a sus particulares circuns-
tancias. Las experiencias en el IFE y la UNAM 
son evidencia de un proceso de aprendizaje y 
adaptación. En este sentido, la experiencia en 
el uso de sistemas electrónicos muestra cómo 
han incidido estos favorablemente en el núme-
ro de solicitudes recibidas y atendidas, ya que 
permite a las instituciones tener un registro 
confiable y gestionarlas oportunamente entre 
sus unidades administrativas.
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